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PA RTE O FICIA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS . MM. el Ruy y la Reina Regente (Q. D.Gr) 
y Augusta Real .Familia . continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud,

R E A L E S  D E C R E T O S  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el 
Juez de primera instancia de Lorca, de los cuales re 
sulta:

Que adquirida por D. Antonio Soler una finca del 
Estado, procedente de los Propios de la ciudad de Lor- j 
ca, se le dió la posesión administrativa, previo deslía- ; 
de de la finca vendida en 6 de Agosto de 1897: j
jif  Que en escrito de 15 de Enero último, el Procurador 
B. Garlos Escobar y Barberán, en nombre de Doña An
tonia de Asín Alvarez Castellanos, acudió al Juzgado 
referido con un interdicto de retener ciertos terrenos 
que formaban parte de una finca propiedad de la de
mandante, sita en la Diputación de Coy, término m u
nicipal de Lorca, de cuyos terrenos venía llamándose 
dueño el D. Antonio Soler, ejecutando en ellos labores, 
y pretendiendo aprovecharse por sí ó por medio de sus 
dependientes de los montes de la finca:

Que sustanciado el interdicto, antes de dictarse en 
él sentencia por el Juzgado, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de D. Antonio Soler y de la Delega
ción de Hacienda, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándo
se: en que la materia de que se trata  era de carácter 
puramente administrativo, y que mientras por las 
Autoridades de este orden no se dictara la resolución 
correspondiente, carecían de competencia los Tribuna
les del fuero común para conocer del asunto, y citaba 
el Gobernador el arfe. 2 .°del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente, y apelado, lo revocó la 
Audiencia del territorio, mandando al Juez inferior 
sostener su competencia; y comunicada dicha resolu
ción al Gobernador, éste, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Yisto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, según el cual: «siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio»:

Considerando:
1.° Que al requerir de inhibición el Gobernador, se 

limitó á citar como texto legal el art. 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, que le faculta para 
suscitar competencias en nombre de la Administra
ción:

2,° Que está, con repetición declarado que no se 
cumple el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 con sólo citar alguna disposición del mismo 
que haga referencia,, ya á las facultades de los Gober
nadores para promover estos conflictos, ó á disposicio
nes que determinen la tramitación que deben seguir 
las competencias, sino que es necesario citar texto le 

gal que atribuya el conocimiento del asunto á la Ad
ministración:

3.° Que al no citar el Gobernador disposición de de
recho que haga relación al conocimiento del asunt® 
de que se trata, hay en el requerimiento un vicio de 
nulidad que obliga á declarar por ahora mal suscitada 
la competencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

En el expediente y autos de competencia promovi
dos entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y 
el Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de 
la misma capital, de los cuales resulta:

Que en 16 de Julio de 1896, D. Francisco Palomo, 
D. José Santamaría y D. José Escribano, vecinos de 
Castilblanco, presentaron denuncia, en la que hacían 
constar que por el Ayuntamiento y Junta pericial de 
la mencionada villa se había llevado á cabo el hecho 
de alterar las cifras de la riqueza imponible de varios 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganaderías 
en los repartimientos de los años económicos de 1889 
á 90, 1890 á 91 y 1894 á 95, sin que dichas alteraciones 
constaran en los apéndices, base de los repartimien
tos, ni se hubiesen instruido previamente los oportu
nos expedientes, aumentando las cuotas contributivas 
á unos y disminuyéndolas á otros, causándose con ello 
graves perjuicios á los contribuyentes; y que al segre- 
garse en el año económico de 1894 á 95 la riqueza u r
bana de la rústica y pecuaria, formaron un apéndice 
que servía de base para el repartimiento de aquel año, 
en el cual variaron también los datos de la riqueza 
imponible con que por territorial venían figurando va
rios vecinos desde años anteriores:

Que instruido sumario, y hallándose el Juzgado 
practicando las oportunas diligencias, fué requerido de 
inhibición el Juez por el Gobernador de la provincia 
de Sevilla, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose: en que es de la exclusiva competencia de la 
Administración pública cuanto se refiere á las opera
ciones preliminares para el repartimiento de la contri
bución su derrama individual y recaudación de los cu
pos, así como también la resolución de las incidencias 
á que todos estos servicios dieren lugar, corrigiendo 
por sí misma, y con arreglo á las disposiciones admi
nistrativas, las faltas y defraudaciones que se come
tan, y pasando á los Tribunales el tanto de culpa cuan
do los hechos punibles constituyan delito, y por esto 
corresponde á las Autoridades del orden económico 
conocer, en primer termino, de la denuncia de que 
se trata; y que, por lo tanto, son improcedentes las 
actuaciones judiciales en este asunto, puesto que en
vuelve necesariamente una cuestión previa adminis
trativa, cuya decisión toca por las leyes á las Autori
dades de este orden:

El Gobernador citaba el art. 44 del Real decreto 
de 23 de Mayo d e 1845, el art. 62 del Real decreto de 30 
de Septiembre de 1885 y el art. 26 del reglamento 

- de 24 de Enero de 1894;

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los hechos de
nunciados deben de estimarse nomo constitutivos del 
delito de falsedad en documento público, definido en 
el art. 314 del Código penal; que no es necesario que 
preceda la resolución de ninguna cuestión previa ad
ministrativa, puesto que no se trata de averiguar si 
en las operaciones preliminares para el repartimiento 
de la contribución territorial de Castilblanco se come
tieron faltas y defraudaciones, cuya concesión corres
pondería exclusivamente á la Administración, sino de 
investigar solamente si los referidos repartimientos 
fueron alterados con intención de beneficiar á unos y 
perjudicar á otros en sus intereses; y que por las razo
nes expuestas no son aplicables al caso presente las 
citas legales hechas en el oficio inhibitorio:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 314 del Código penal, que castiga con 
las penas de cadena temporal y multa de 500 á 5.000 
pesetas al funcionario público que, abusando de su 
oficio, cometiere falsedad: «4.° Faltando á la verdad 
en la narración de los hechos.» «6.° Haciendo en do
cumento verdadero cualquier alteración ó intercala
ción que varíe su sentido»:

Considerando:
1.° Que los hechos denunciados, y que han dado- 

origen al sumario de que se trata, pudieran ser cons
titutivos de un delito de falsedad, castigado en el Có—f 
digo penal, y cuyo conocimiento corresponde exolush- 
vamente á la jurisdicción ordinaria:

2.° Que si bien es cierto que las Autoridades del':m . 
den económico son las que tienen que entender f m 
todas las incidencias de las operaciones prellmixw fes 
para el repartimiento de las contribuciones y con? ¿gir 
las faltas que se hubieren cometido, no se tra ta  .^ n  el 
presente caso de nada que á esto se refiera^ ame* ave
riguar si se han hecho alteraciones en cifeir s del 
repartimiento, que es precisamente lo que podía cons
tituir el delito que se persigue:

3.° Que no existe cuestión alguna rirevia que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual “dependa 
el fallo que los Tribunales hayan d.e dictar, y, por lo 
tanto, no se está en ninguno de lo* dos ca^os en que, 
por excepción, puedan los Gobernadores Suscitar con
tiendas de competencia en los juicios mí7minales;

¡ Conformándome con lo consultad® por el Consejo
de Estado en pleno; 

i En nombre de mi Augusto Hij® el R e y  D. Alton- 
■ so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
! Yengo en declarar que na ha debido suscitarse esta 
f competencia.

Dado en Palacio á once de, Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
í El Presidente del Consejo de M i'jia trjs ,
* Francisco
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
REAL DECRETO 

Tomando en consideración lo propuesto por SS Mi-  
ní .stro de Gracia y- Justicia, de conformidad con e l Con- . 
s ejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre, de Mi A ugusto Hijo el Rey  O* A lfon
s o  XIII, y co /no Reina Regente del Reino,

Vengo e ;a decretar:
Artículo -Conforme 4 lo dispuesto en  el art. 24 del

Concorda de 16 de Marzo de 1:851, vengo en prestar 
Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el nue
vo arre gfe y demarcación parroquial formados para 
la diór ;esis de 'Toled© jo r  auto definitivo del Eminen
tísimo , Sr. 'Cardenal Arzobispo de 3 de Febrero -úl
timo

4 j*L 2.10 En su consecuencia, se espedirá la corres 
P°‘ adíente Real Cédula airviliatoria, con arreglo al mo* 
df ¿o que A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 
t  engo aprobado, y las demás cláusulas procedentes. 

Art* 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Eramo Sr. Cardenal Arzobispo, de la Real 
-Cédula auxili atona de que trata el articulo anterior, 
ose publicaran en el Bokihi oficial de la provincia en 
-que estén situadas las respectivas parroquias, y en el 
Eclesiástico  de aquella diócesis.

Art. 4.u Eo adelante, y hasta tanto que tenga efec
to la dotación defi.ni.tiva, con arreglo A lo  dispuesto en 
el art. 36 del Concordato, se formará, el presupuesto 
de dicha diócesis según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28' y demás disposiciones del Real, de
creto de 15 de .Febrero de 1867,'dada con intervención 
del M. R. Nuncio Apostólico'*

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo 'conveniente para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el P u rá n  y B ag .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 2 de la escala de su 
clase, D. Enrique Fernández de la Riva y Soriano;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
- ao XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
, la  Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 

empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de JO del corriente mes, en 3a vacante producida por 

..fallecimiento de D. Mariano Zappino y Garibay.
Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien- 

vtos noventa y nueve*
MARIA CRISTINA

El M stro de la Guerra,
"^Camilo €¡r. de P o la v le ja .

7Se9 vivios del Subintendente m ilita r  D . Enrique Fernández de la  
Mim y Soriano*

Nació el día 29 de Agosto de 1842, é ingresó en la Escuela
, especial de A dm inistración m ilita r el 16 de Septiembre 
c le 1857, siendo promovido á Oficíml tercero en Julio  de 1860 
C(l m destino a la Intervención general,

En Agosto de 1861 fue trasladado al d istrito  de Valencia, 
VOji 11 viendo a Ja Intervención general en fietubre del mis
mo ■ a®:0'*

¿ .seendíó á Oficial segundo», por antigüedad, en Julio 
de 18 y  Enero de 1864 Cité destinado al distrito de Cas
til la  1, 1 W w nu

Se £ M outréanáo» sucesos de asta Córte -el 22 de Junio
de 1861 L

Alca oí grado de Oficial primes© por la  .gracia general
de 1868» J el empico regí a me di tari amento en Mayo de 1873, 

Destii iado al Ejército de operaeiones del Norte en Oettífm 
de 1874, i  'restó sus" servicios m  la Intendencia general, asis
tiendo á d í i ferentes tveeiones de guerra*

DesempeL^' entreoirás com í sí orno®, lude conducir con
voyes de víver es 1 metálico., obteniendo «1 grado de üomié*- 
rio de guerra á t ' segunda clase por el mérito que contrajo en 
las operaciones ea ectuadas para el levantamiento del bloqueo 
de Pamplona duran "te los meses de Enjnro y Febrero de 1875, 
la Cruz roja de primv *ra clase del Mérito lUilítar.por las ícelo* ! 
nes libradas para la te m̂a de Viliarreal de Alava los días .29' j 
y 30 de Julio del propio afi°; el grado de Oom/earío de guerra j 
de primera clase por l o f  combates habidos posteriormente j 
con motivo de las expedícÁ01168 hechas á Peña carada, Pa- j 
yueta, San León, Rivas, L a ,la tid a , Recilla, Yalleh^rmoso y j 
Remedo, y la Cruz de segunda clase de la mencionada Orden 
con distintivo rojo por las últim as operaciones de la eampa- 
Aa carlista. *

Ascendido á Comisario de guerra de segunda clase, por *

antigüedad, en Febrero de 1876, rj0 i e destinó en Marzo á la  
Dirección general del Cuerpo» üonde prestó sus servicios en 
la Sección directiva como encargado del Negociado de Cam
paña, desempeñando además» desde Enero de 1880, las fun
ciones de Vocal Secretarlo de-la Junta receptora del material 
de utensilio.

Por Real orden de 27 de Julio de dicho año 1880 fué agra
ciado con el grado Je Subintendente militar, en premio de la 
capacidad y celo que demostró en  cuantos trabajos y comi
siones se le habían confiado.

Trasladado al Ministerio de la Guerra en Noviembre 
-de 1883» perteneció al Gabinete particular del Ministro, reve
lando inteligencia y laboriosidad en los asuntos que le fue
ron confiados» por lo que se le otorgó el empleo personal de 
Comisarlo de guerra de primera clase en Enero de 1884.

Sucesivamente formó parte como Vocal de la Junta encar
gada de proponer la nueva forma que conviniera dar al pre
supuesto de Guerra; de la Junta mixta creada para redactar 
un reglamento de contabilidad de las oficinas del Cuerpo, y 
de la que tenía por objeto el estudio de los preceptos á que 
habría de sujetarse en lo sucesivo la adquisición por compra 

| directa de materiales para las obras que se ejecuten por ad- 
| ministración.

En Septiembre de 1889 pasó á servir en la quinta Direc
ción del Ministerio de la Guerra, trasladándosele en Marzo 
de 1890 á la Inspección general de Administración militar.

Se le nombró en Agosto de 1891 Secretario de la Junta en
cargada de proponer los medios de que se aminoren ó desapa
rezcan los efectos de la responsabilidad subsidiaria.

Fué trasladado al Ministerio de la Guerra en Enero 
de 1893» siendo promovido en. Abril siguiente al empleo de 
Subintendente militar.

Continúa destinado en el referido Ministerio.
Cuenta 41 años y 10 meses de efectivos servicios» de ellos 6 

y 4 meses en el empleo de Subintendente militar, y se halla  
en posesión de las siguientes condecoraciones:

Cruces blancas de primera, segunda y tercera clase del 
Mérito militar.

Cruces rojas de primera y segunda clase de la misma 
Orden.

Cruz de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medalla de Alfonso XII.

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Accediendo á lo solicitado por la Superiora general 

de la Congregación de Siervas de San José;
S. M . el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se pu
blique en la G a c e t a  d e  Ma d k id  la Real orden de 11 de 
Abril último, por la que se reconoció la existencia le
gal de dicha Congregación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1899.

DURÁN y bas

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R eal orden á, que se  refiere la  anterior.

Ilmo Sr. : Vista la instancia elevada á este Ministerio por 
Doña L uisa  Huerta Fernández, Superiora general del Insti
tuto reí gioso denominado Siervas de San José, cuya casa 
matriz se encuentra establecida en esa capital, solicitando 
la Real aprobación del mismo:

Considerando el inmenso bien moral y social que el refe
rido Instituto viene produciendo en los veinticuatro años que 
lleva de existencia:

Considerando que su fin principal es la enseñanza, sobre 
todo la de los niños pobres, á los que se atiende en Escuelas, 
talleres y en Asilos de párvulos, y teniendo además en cuen
ta los favorables informes de V. E., de los Prelados de Cuen
ca» Madrid-Alcalá y Badajoz, en cuyas diócesis se halla es
tablecido el Instituto, y de los respectivos Gobernadores ci
viles;

S,. M« la  Reina (Q. D. G,)» Regente del Reino» en nombre 
de gil Augusto Hijo, comprendiendo lo muy necesitadas que 
están, todas las clases sociales, y especialmente la de los po
bres,» de itMít protección é instrucción verdaderamente reli- 
gíosfts, ha tenido á bien prestar su Soberana aprobación al 
establecimiento del Institu to  religioso de que se trata en esa i 
diócesis que V. E, tan  dignamente gobierna, y en las ya re- i 
tenidas de Cuenca Madrid-Alcalá y Badajoz, entendiéndose i 
esta concesión s in  gravamen alguno para el Tesoro, y en. ! 
cuanto ísm Religiosas cumplan con los fines de sus Constitu- j 
clones. I

Por lo que m refiere á fundaciones sucesivas, sólo podrán ! 
llevarse á eabo p m ia  autorización de las respectivas Auto- j 
ririadeii edíiíndica # civil, úíñúme cuenta siempre á este i 
Ministerio. ’ j

, fie lie al orden le digo a V, L para su conocimiento y  • 
¿feotes eooNfgvtontee, Psk» guarde a V, L muchos años. Ma- i 
i r í i  .11 dé .Alfil de M M «M jjrosL DubIh y B:As.,=Sr. Obis- ? 
p# 4e Baliiijriiiiifsi» ¡

M ISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Durado á informe del Consejo  de Estado 
el expediente sobre reclaiiiiicríóu de pitg'0 de las canti- ■ 
dades anticipadas por el Banco Eupafiol Filipino al Te

soro de aquel Archipiélago para atenciones de la gu e
rra, dicho alto Cuerpo en pleno ha emitido, con fecha 
24 de Mayo último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., ha examinado el adjunto expediente sobre 
pago al Banco Español Filipino del saldo de cuenta á 
su favor por préstamos hechos al Tesoro de aquel Ar
chipiélago.

En telegramas de Agosto, Septiembre y Octubre 
de 1898, y en instancia de 12 de Enero último, reclama 
el expresado Banco del Ministerio de Ultramar que se 
le pagasen sin demora las cantidades que se le adeu
daban por capital é intereses de los préstamos que hizo 
al Tesoro de Filipinas, más los daños y perjuicios cau
sados por la infracción de las cláusulas de reembolso 
que contienen los contratos que originan el débito. Pi
diéronse con este motivo antecedentes de la reclama
ción á aquel Gobierno general; mas apoderados los 
norteamericanos de toda la documentación de la In
tendencia de Hacienda en dichas islas, fué necesario 
nombrar una Comisión, formada del Subintendente del 
ramo, del Ordenador de pagos, del Interventor general 
y del Tesorero central del Archipiélago, para que, asis
tido de Notario é Intérprete, solicitara del General Su- 

í perintendente de Hacienda de los Estados Unidos en Ma- 
; nila la entrega de los documentos relativos á la petición 
| expuesta. Negóse aquella dependencia á entregar nin- 
| gún documento, prestándose en cambio á permitir que 
| se sacaran copias autorizadas de los referentes á las 
; operaciones llevadas á cabo entre la Administración 
I española y el Banco Filipino, y en su virtud se proce- 
! dió á testimoniar distintos antecedentes oficiales, de los 

cuales resulta en concreto:
1.° Que de los préstamos concertados en 14 de Agos

to y 31 de Octubre de 1897 entre aquel Gobernador
l general y la entidad reclamante, aprobados por el Mi

nisterio respectivo en cablegramas de 13 de Agosto y 
del 29 de Octubre del mismo año, los cuales devenga
ban el interés del 5 por 100, y se reintegrarían con las 
primeras remesas de fondos que se recibieran de la 
Península ó que se obtuvieran de letras expedidas por 
la Hacienda, se adeudaban, según liquidación con el 
Banco de 28 de Febrero de 1898,1.296.632 pesos con 81 
centavos.

2.° Que en 5 de Abril del propio año 1898, dicho Go
bernador general suscribió un nuevo préstamo con el 
mismo Banco por la cantidad de 600.000 pesos, facili-

j tados é Tesorería en condiciones iguales á las ante
riormente expuestas.

Este último préstamo no consta en el expediente 
que fuese autorizado expresamente por el Ministerio 
de Ultramar; sin embargo, en el preámbulo del citado 
decreto del Gobernador general se afirma que estaba 
autorizado para esta clase de operaciones en casos ur
gentes, y hacer uso de los fondos del Tesoro que juz
gara necesarios á los fines secretos que le estaban en
comendados; añadiendo la Dirección de Hacienda del 
suprimido Departamento ministerial que tales órdenes 
de autorización no se expidieran por el Ministerio de 
Ultramar, pero que quizá por su objeto pudieran serlo 
por el de la Guerra ó por la Presidencia del Consejo de 

j Ministros. Lo que sí se desprende del informe del Oficial 
[ de la Intendencia es que en dicho anticipo ó préstamo 
I fué comprendido el coste del Tratado de paz de Biac- 
i na-bató.
| 3.° Que también se exhibieron dos expedientes ad-
: ministratívos que estaban sin resolver por la Inten

dencia, relativos: el uno, á la reclamación de 12.500 
pesos, formulado por el Banco, de intereses del présta
mo reglamentario de 500.000 durante los seis meses 
del año 1897; y el segundo, de otra reclamación aná
loga de 4.167 pesos 72 centavos por los intereses liqui
dados hasta el 31 de Mayo de 1897.

4.° Que de los libros de entrada y salida de cauda
les en Tesorería, aparece que después del 1.° de Marzo 
de 1898 sólo se han satisfecho al Banco referido por los 
préstamos y anticipos recibidos del mismo la suma 
de 227.200 pesos, según asiento que lleva la fecha de 
11 de Agosto de 1898, y 200.000 pesos en 18 de Marzo 
último, según cablegrama del General Ríos del 21 del 
propio mes, siendo otra partida á deducir la de 7.597*45 
pesos por el importe de la contribución industrial 
adeudada por el Banco.

5.° Queda casi reducida la cantidad que el Tesoro 
adeuda al Banco por capital á 1.469.432*36 pesos, que, 
con los intereses devengados sobre los saldos de cuen
ta  desde l,° de Marzo de 1898 en que el Banco cerró 
su liquidación, elevan á 1.504.506*18 pesos la suma 
que, según la Dirección general de Hacienda de Ul
tram ar, tiene derecho á percibir dicho Banco, con más 
los interese# que devengue este saldo hasta su com
pleto,pago, y las partidas de 12.500 y 4.167 pesos indi-
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cados cuando justifique que la Intendencia de Hacien
da de Filipinas no tuvo razón para dejar sin resolver 
ambas reclamaciones; débito que, según el mismo Cen
tro directivo, es preferible pagarlo al contado y no á 
plazos, en razón á que con el premio que tiene la mo
neda de España sobre la que circula en aquel Archi
piélago, con 5 millones de pesetas, ó acaso con menos, 
quedaría satisfecho, y de c u ja  ventaja quizá no se dis
frute pasadas las circunstancias por que atraviesa ac
tualmente el Archipiélago.

Y en tal estado, consulta Y. E. á este Consejo en 
pleno:

Una vez perdida para España la soberanía del Ar
chipiélago filipino, no son de extrañar las reiteradas 
instancias de la Sociedad reclam ante para  obtener el 
pago de las cantidades que se le adeudan de los prés
tamos ó anticipos que hizo al Tesoro español. Por for
tuna, se han podido allegar datos autorizados y bas
tantes para la previa liquidación de cuenta que ha de 
servir de base para la satisfactoria solución de este 
asunto, tan importante para el crédito de la Sociedad 
como para el buen nombre de España.

Dichos antecedentes arrojan, como primera partida 
de esta cuenta, la liquidación entre el Tesoro y el Ban
co de 28 de Febrero de 1898, de la cual resulta deudor 
el Tesoro al Banco por capital de la suma de 1.296.632 
pesos, y satisfechos los intereses del 5 por 100 deven
gados por este débito hasta aquella fecha, sin que esta 
cifra pueda suscitar reparo de ninguna clase.

Constituye la segunda partida de cargo el préstamo 
de 600 000 pesos de 5 de Abril siguiente, de cuyo total 
importe se dispuso para atender los servicios reserva
dos que dieron-lugar á su concierto. No aparece sufi
cientemente acreditado en el expediente que el Go
bierno concediera autorización para realizar este prés
tamo. Pues no basta, al efecto, con la referencia que 
se hace en el preámbulo del decreto del Gobernador 
general á la amplia autorización que se decía otorga
da de un crédito permanente para los gastos secretos 
que exigiera el restablecimiento del orden público. 
Acaso la índole secreta de los gastos en que se invir
tiera su importe origine el que su autorización figure 
entre los antecedentes reservados de los servicios aten
didos; y como éstos obrarán completos en poder del 
Gobierno, solamente el mismo puede apreciar las con
diciones en que aquella operación de crédito se efec
tuara, y resolver las dudas relativas A la mencionada 
autorización, acerca de la que el Consejo no tiene da
tos exactos para emitir opinión.

Pero es lo cierto que, comprobado como lo está que 
el Banco facilitó en concepto de préstamo ó anticipo 
dicha cantidad al Tesoro español, representado por la 
más alta Autoridad de España en las islas, no obstante 
los defectos de que pudiera adolecer su consumo, como 
á tales defectos, si los hubiera, es completamente a je
na la Sociedad reclamante, no puede ofrecer duda el 
derecho de esta última al reintegro de su importe, 
cualquiera que sea el punto de vista que se elija para 
juzgar la operación.

Respecto á las dos partidas de 12.500 y 4.167 pesos 
por intereses de operaciones anteriores, la circunstan
cia de no estar ultimados los expedientes que se tram i
taban en la Intendencia obliga á suspender su recono
cimiento y abono en cuenta hasta que una justificación 
más completa no demuestre la legalidad con que se 
reclam an.

Descontadas de las cantidades señaladas como de 
abono las dos sumas entregadas á cuenta en distinta 
fecha, de pesos 227.200 y 200.000, que se imputarían 
en parte al pago de los intereses en las respectivas fe
chas de entrega, y el resto á la amortización de capi
tal, más los 7.597*45 de la contribución industrial que 
el Banco adeudaba, la cifra que. resulta de la cuenta 
de la Dirección de Hacienda del suprimido Ministerio 
de Ultramar parece exacta.

En cuanto al abono de daños y perjuicios que re 
clam a el Banco, como se tra ta  de la entrega de can
tidades que no tiene señalada una .fecha cierta y de
term inada de pago, tales daños y perjuicios están le 
galmente representados por los intereses pactados que 
han de devengar hasta la fecha de su reintegro, y por 
tanto, todo lo que no sea estos intereses, necesaria
mente debe ser desestimado.

En resumen: ,
El Consejo, sin prejuzgar el punto relativo á la efi

cacia, de la autorización superior que se invocó en el 
decreto del Gobernador general del Archipiélago, m e
diante el cual se contrajo con el. Banco Español F ili
pino, el último de los préstamos de que queda hecha 
mención, así por carecer de datos al efecto, como por
que entiende que no es necesario para el objeto de la 
consulta que se le ha pedido por Y. E., opina que pue
de resolverse la reclamación del Banco Hispano Fili

pino en los términos propuestos por h? Dirección de 
Hacienda del suprimido Ministerio de UitrUm ar*>>

Y conformándose S. M. el R ey ( Q . D. G,¿ y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, cofí el preh* ser °̂ 
dictamen, se ha servido resolver, de acuerdo col) ^  
Consejo de Ministros, como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su eonocimien-' 
to y cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1899.

YILLAVERDE
Sr. Director general de los Asuntos de Ultramar.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En el expediente instruido á consecuen

cia de un escrito de D. Pedro Ramón Cajal, que, ha 
ciéndose intérprete de una gran parte del Profesorado 
de Medicina, interesó algunas modificaciones en el re 
glamento sobre asignaturas análogas, subsanando con 
este motivo algunas omisiones que en aquél se ob
servan:

Yisto el informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, en el que se hace cons
tar que los cuadros de analogías representan una con
cesión conveniente á los Catedráticos y son garantía 
de idoneidad para la enseñanza; que no pueden dividirse

en dos solos grupos, Quirúrgico y Médico, las numero
sas y variadas asignaturas de la Facultad de Medicina, 
porque hay muchas de ellas que no se sabría á qué 
grupo llevarlas, ni estaría clara la competencia dé los 
Catedráticos para encargarse del desempeño de cual
quiera de las numerosas asignaturas de cada grupo; 
qnC entre las Patologías y la Anatomía patológica 
existen analogías y compenetración de dominios cien
tíficos, por no Uaber proceso morboso en las Patologías 
especiales en que no intervengan materias propias de 
la Ávnatomía patológica? citando al efecto las diferen
tes le.sienes en que así sucede; que no existen esas re 
laciones entre ltf AnatonU*a descriptiva y las Patología 
y Clínica quirúrgicas q m  declaró análogas la Real 
orden de 20 de Noviembre dU 1896; que la Histología 
está bien colocada erj el primen grupo del actual cua
dro, y en él debe continuar, ia Anatomía p a 
tológica, que es asignatura d:istj£uf'a de la Histología, 
al tercer grupo, que es el de Cirugía;

S. M. el R ey  (Q;. D. G.)V y  en su nofnbre la S&ina 
Regente del Reino5, ha tenido á bien resolver que se in 
cluya la Anatomía patológica en el tercer grupo J e i  
cuadro de analogías v igen tes,v  revocarla  Real orderr 
de 29 de Noviembre de 1896, que declaró análogas las 
asignaturas de Anatomía descriptiva y las áe Patología 
y Clínicas quirúrgicas.

De Real orden lo digo á Y. EÜ para &u comkúby len to  
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m u c h o s  años- Ma
drid 11 de Julio de 1899.-

PIDÁL
Sr. Presidente del Consejó;de Instrucción pública*

ADMINISTRACIÓN C EN TR A L

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

MES DE ABRIL DE 1899
E stado de los documentos y Dadores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y eonversionesy y q%& se form a en cumplimiento de lo acordado por el lim o . S r . Director general en 8 de Julio de 1899..

NÚMEROdedocumentos.
CAPITALES ‘ INTERESES TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y YARIOS RAMOS

79 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................. 2.000.000 » 2.000.000
3 Acciones de carreteras, em isión de 55 m illo n es ................................... 1.500 » 1.500
5 Títulos y residuos de deuda sin  interés, procedente del personal.. 2.007*57 > 2.00T57

126 9/10 del empréstito de 175 m illones de pesetas................................. 972 » 972
3 37‘06 > 37*06

(1) Parte de una inscripción del 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios. 67*42 > 67*42
20 Recibos de intereses de inscripciones de Beneficencia al 4 por 100 4.896*26 4.896*26>

236 2.004.584‘05* 4.896*26 2.009.480*31
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 interior de Particulares y 2.344‘44 » 2.344*44
1 4.375 » 4.375
1 6.660‘94 6.660*94

36 110.982*25 > 110.982*25»
101

Idem id. del 80 por 100 de Propios.............................................. ............ - 515.468*70351*68 » 515.468*70 351*68 j
1

65
186

18

Certificación de extravío de 2 inscripciones del 3 por 100 de Be-
Ir; scripciones de Particulares y Colectividades transferibles del 4
Idem id. no transferibles..................... . . .: - ............ •;• • • • • • • • • • •Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, em isión de 1892.

2 J 0 4 ‘75
3.718,130*5312.234.584*90

86.500
»»

2.394, 75
3.718.138 j‘53 ' 

12.234.58 ,4 90 
86 5' 00

41241
Idem del 4 por 100 exterior, conversión de 1898....................................
Idem del 3 por 100, em isión de 1880.................... • . .....................Idem del 4 por 100, em isión de 1882, renovación de 1893-----

4.675.50012.000500
»»

1 y>
4.675J j,00 

12 .000 
500

159 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior........... ................ 39.595*79 i » 3' 0.595,'79
21.409.388*98 21.4' 09.388‘98896 >

r e s u m e n

236896
Am ortización por pago de débitos y  varios ram os......... ...................... 2.004.584*05

21.409.388*98
4.896*26» 2.009 480‘31 

' 21.409.388‘98
A u v  *-U

fTI m . t  r? T > T v7T 2'T >  a T 23.413.973*03 4.896*26 23.418.869‘291.132

Madrid 8 de Julio de 1899.=E1 Tesorero, José Márquez R ojo.=Conform e: El Contador general, Rafa el Cabezas y Ln- 
sa d a .= V .° B .°=E 1 Director general, Jouquín Purón.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

t  os interesados que ten g a n  en depósito en esto Banco, baio resguardos tra n sm isib les hasta el núm . 265.78,1, billetes 
hipotecarios de la  isla  de Cuba, em isión de 1886» pueden pre
sentarse en las Cajas del Paismo desde el día 17 úel actual, de

diez de la  m a la n a  á dos de la tarde, á percibir los intereses vencidos en 1.° del corriente.No habiéndose terminadlo la  corta d$ los cupones, d iaria
m ente se fijará en el Negociado de libram ientos los números de los resguardos cuyos intereses pued en  pagarse.Madrid 14 de Julio de 1899.-^.por el Secretario, Carlos de Adaro,
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M IN IST ER IO  DE M A R IN A

A V I S O  A .  L O S  N A V E G A N T E S
D e p ó s ito  H id r o g r á f ic o .

GRUPO 1 1 3 -1 3  DE JULIO DE 1899.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is la s  B r itá n ica s  (In g la terra ).

Unión de algunos faros á, la red telegráfica.

(Notice lo Mariners, núm 7. Trinity Eouse. Londres, 1S99.)

Núm. 64 9 , 1899.—Se han unido los siguientes faros á la 
red telegráfica inglesa eléctricamente, á fin de poder trans
mitir avises relativos á los accidentes de mar y bajo las m is
mas condiciones que las anunciadas en el Aviso núme
ro 101/1.397 de 1894:

Faro posterior de Portland, faros de Beachy-Head y de 
Sout-Foreland, en la costa S.; faro de Godrevy, en la costa W .; 
faro de Nash, en el canal Bristol.

Cuaderno de faros núm. 4, págs. 10 y 12, 24, 28, 124 
y 118.

Cambio de característica de la luz de North-Wall, 
en la entrada del puerto de Liverpool.

(Notice to Mariners■, núm. 2 5 5 . Londres, 1 8 9 9 .)

Núm. 650 ,1899 .—Según aviso del Mersey Dock an Earbour 
Board, la luz de Nort-W all, que era fija blanca, se sustituyó el 
29 de Junio de 1899 por una luz blanca, que presenta 1 grupo 
de 2  eclipses cada 30 segundos, en la forma siguiente: luz, 21  
segundos; eclipse, 3 segundos; luz, 3 segundos; eclipse, 3 según- 
dos, iluminando del S. 10° E. al N. 42° W ., pasando por el S- 
y  el W . (148°).

Las otras particularidades continúan las mismas. 
Situación aproximada: 53° 26' 55" N. por 3o 11' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 108.

CANAL DE LA MANCHA

Islas Británicas (Inglaterra).

Sustitución de la boya de silbato NE. Goodwin 
por una boya plana.

(Notice to Mariners, núm. 7. Trinity Eouse Londres.

Núm. 651,1899.— Conforme el A viso núm. 50/273 de 1899% 
la boya NE. Goodvin, de silbato automático, lia sido retira
da, fondeándose en el emplazamiento que ocupaba una boya 
plana pintada á fajas negras y  blancas.

Situación aproximada: 51° 17' 30" N. por 7o 47' 50" E*

Carta núm. 558 de la sección II.

M AR MEDITERRANEO

M AR ADRIÁTICO 

Italia.

Cambio temporal de la característica de la luz 
de las Pedagne, puerto de Brindise.

(Avviso ai Naviganti, núm. 79/74. Qénova, 18 9 9 .)

Núm. 652, 1899.—A causa de variaciones que se deben 
efectuar en la característica de la luz encendida en las Pe
dagne, desde el 10 de Junio de 1899, y hasta nuevo aviso, 
esta luz será fija blanca.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 56.

OCÉANO ÍNDICO 

G o l f o  de Aden.
Datos complementarios sobre la Inz de la isla Musha, 

cercanías de Djibouti.—Boyas luminosas.

(Avis aux Navigateurs, núm. 102/726. París, 1899 .)

Núm. 653, 1899.—Según aviso del Comandante del cruce
ro Assas, la luz de la isla Musha, de la cual se trató en el 
Aviso núm. 92/540 de 1899, es Jija roja, elevada 19,6 m. so
bre el nivel de pleamar, con un alcance de 8 millas en tiem
pos claros, iluminando del S. 63° E. al S. 2T  AV.; pasando 
por el E., el N. y el W . (270°).

L a  pasa situada entre las islas Musha y  la del Heron no 
es practicable de noche.

El faro tiene 14,60 m. de altura.
Situación: 11° 43' 30”  N. por 49° 24' 55”  E.

No t a . Se trata de sustituir la luz blanca inferior de Am- 
b.ouli, que es un poco visible, por una luz roja.

Además, la luz i ja  verde que se encendía antes en la esco
llera de Djibouti se suprimió definitivamente, se restablecerá 
de nuevo.

Se trata también de sustituir la boya negra num . 1
y  l a  b o y a  roja correspondiente al W .  que valizaba el banco
de coral situado á estribor al entrar por las boyas lum i- 
nosas.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 52.

El General Director, José M. P ilón .
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M I N I S T E R I O  D E   L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N ID A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  A  l a s  in h u m a c io n e s   a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  5  d e  J u n i o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años Meses Dias

5 H i! > Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión......................*............ . Lagasea,, 42. 
Hospital Provincial. 
Idem.8

7
11' i Adulto..... .......... Idem.............................................................
I»1 Idem................. Idem.................................................. .

Lorenzo Ver gara............................ .............. * * * •*,. •
'Martín Jesurriu * , . , .  * * * * * * » • * * •• *. • * * •. *«* * * * *. •

6
1

'I Párvulo. Idem............................................................ Idem.
% 1* Idem.................... Idem..................................................... Idem.

47
28
fí

1' y Casado. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea............................................. Bravo Murillo, 90.
t y Soltero,............... Pneumotifus................................... ........... Carayaca, 15.

Augusto Timermano . . . .  * * *. * *. *.* ..•*• ... * * * ** *
, Bartolomé Macia... * . . . . .  • • * • * »..* • • *. *. *, *. •. . * *

José Herrería.. ... * . . . . . . . .  * .* .. *. **...• . *. • * *. * * %
Eugenio Sauz, *.•.*. * . . . . .  * * .* *...., * .. * •. •, *.* • * %
Nemesio Martínez . . . . . . .  •.. •»*
Juan Colmenar... *.. #.. ••• *. ... . •.. * •. **,.... * *»* **
Manuel Bernárdez.* * ...*  • • ... • • ..... .. •. * . .* . . . .* ;
(Gsi mm í 11 n 1 i

'!>' Párvulo............... Fiebre grippal............................................. Génova, 7.y
' Si

ÜQ
t Viudo........... . Tuberculosis................................................ Don Pedro, 5.

Casado,.......... . Idem pulmonar................................... . Plaza de Santo Domingo, 12. 
Hospital Provincial.
General Lacy, 26. 
Gobernador- 23.
Galileo, 6.
Santiago, 30.

'«ÉJ'ilp
65 >

6
18
11
!l*

1*' Viudo,...... ........... Idem.......... ............. ...............................
y Párvulo............... Accidentes de la dentición........... .

ídem Bronquitis ................................................ ... ’
> Idem................. ... Idem., . . . . . , , . ..........................................

38
>

> Casado.... Pulmonía.............................................
.Taqó A l'Tra-rp» 8 > Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis,-------- . . . . ...... ................ Camino alto de Vicálvaro, tejar de Blas, 

Hospital Provincial.
Lavapiés, 44.Florentino Merino.............. ............ ,........ ,.. . . . . . .  •.

Martin») iSsiitpII'ii'p'T . . .
1 y Idem .................... Enterocolitis ............................................ ..■31'

1* 11 y Idem........... ........ Meningitis, ............
lRl, 'i ,i» m ir¡rí A Rs* ti fri a ta¡ I*1 4 ¡ y Id e m ... . . . . . ....... Idem,...................... .................................. Lope de Vega, 44.
¥ „p'ft n  rn ¥3f iihh rl ir í «mii av 26 : > y Soltero................. Esclerosis medular............... ..................... Hospital Provincial.
■José1 Durán *»«■« «# « i i i i i i mi m  m >« * •«»•« 3 y Párvulo................ Eclampsia................................................ Fernando el Santo, 29.
Mariano Martín...* •.. „ . .  • . , . . . .  * . . . . . .  • . . . . . . . . .
Francisco Sawt'íiK . . , ...........................

y Idem Raquitismo.................................................. Miguel Rubiales, 4. 
Recoletos, 8.

JP"
> > 20 Idem..................... Falta de desarrollo .....................................

Pft iirf m A n% r i i* i a 5 ■ > » Idem...., - ........... Sin diagnóstico........... ............. ............... Hospital Provincial.
JTno p fJnTI V á IP f 34

»
& & Casado................ I d e m ... . . . . . . .  ......... ................ . Judicial.

Beto masculino, . .  * • •. • • •. • * • , • ,... •«. •. • .., .  • •. • ... » y y y Pelayo, 33.
Idem. < *. • • • • •. • » • •. • •,. • • . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  * . . . . . .  •! » y y y Barquillo, 12.

Dnñ 8 OI Aun ptii fu K'Pi 1 i a 2 : 31 y Párvulo...............o Sarampión.................................................... Belén, 2.
Leonor Serrano1. . . . .  . . .  •. » ....•  * 6 » y Idem.................... Escarlatina.......................................... . Magallanes, 24.
T or Til "Eli A í a 19 í m iP 21

07
61
19
12

> y Soltera.................. Fiebre tifoidea............................................ Dos Amigos, 6.
ati í Tin íi 1 m r d  '4 > y Viuda.,................ Grippe................................................... . Valencia, 24.

Ti “¡1 1 í « f% lint, ¡irl p f$M{ Q+ fiífi »
>

y Idem.................... Idem........................................................ Olivar, 21.
flp m  APiriAÍáiiri ■fr̂ rrídíi * , _  , y Soltera............. .. Septicemia puerperal................................. Hospital Provincial.

Don Pedro, 9.J'l'l 1 i a PpTPV a a - a * o * a . o O > y Idem.................... Tuberculosis................................................
Vi a ’f finí priíi HíicifiPTÍPÍi'n . 16 y Idem Idem................... ....................................... Hospital de San José. 

Hospital Provincial. 
Idem.

.Tulia ñ ñ  CaRTift ........ , 1 y Párvulo................ Sífilis infantil. • .........................................
SafTamftntii PiTiilla * *, . ^ » 1 y Idem Idem..................... ......................................
Isidra Hiéguez . . . 45 P y Viuda................... Laringitis cancerosa.......... . Ronda de Segovia, 4.
Filomena '¡Sagüe. . . .  • ................................... 23 > y Soltera................. Miocarditis.................................... . • .......... Hospital Provincial, 

Alcalá, 10.María DolorpR Mosmifira. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 y Párvulo............ Broncopneumonía.....................................
Gabriela Eíipe. • ....... ............. ............... » 5 y Idem............. . Idem..., Frontón del Retiro.
Margarita González . ..................... ............. *. 83 > y Viuda Idem.......................................................... Hospital Provincial. 

Idem.Nieves Guencíi- . ................................... . 33 » y Casada................. Pleuresía...................... ..............................
María Flores............... ......................................... > 9 » Párvulo................ Gastroenteritis........................................... San Andrés, 22. 

Delicias, 16.
Ferrer del Río, 24. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Máxima Guedella,. .. . . ,» .  * & 7 y Idem.................. . Enterocolitis..............................................
Lucía Calvo.............................................. . $ 1 15 Idem.................... Idem.............................. ................
Clotilde García, . . ,  ................................. 1 > 1 » Idem. Idem..................................... .....................

,i Mana Felisa González . . . . , • . , . . . . . . . 3̂ í » 23 Idem................... . Idem...................... . . . » ...............................
Jesusa Cobos. . . . . . . . . . . . . . . . , , . , . . . . , . , » .  „ #. . ,55 > » Viuda................... Hemorragia cerebral.........  ...................... Fuencarral, 2. 

Luis Cabrera, 11. 
Zurbano, 20.
Luis Cabrera, 20.

Teresa Gorbea........................ ......................... .. 1 y y Párvulo................ Raquitismo............. ....................................
Natividad López. . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . » , . , » .  „ . . . > i y 9 Idem. ................... Falta de desarrollo........... ............. ..........

AÉ& femenino. . .  • , . . . . . .  • . . . . , , . . » , . . , . . . . . , . . . . . . . > y y y y

R e s u m e n   p o r  c a u s a s  d o  l a s  d e f u n c i o n e s .
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2 3 y y y 8 9 17 1 > 1 27 25 52

Madrid 6 de Julio de 1899.= El Subsecretariof Marqués de Lema*.

(1) Se na adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eon-
Signadas em el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del g r u p o  de infecto-contagiosaa implican la necesidad 
Í9  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

^  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los Billetes hipotecarles de Cuba, emisión de 19SO, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las 
Autoridades y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á ios artículos 550 y 505 del Código de Comercio.

B i l l e t e s  I x i p o t e o a i ^ i o s  d e  O ix lb a ,  e m i s i ó n  d e  1 S 8 0 .

t?5
p.P'
S i  
; 3 
: ■ »  

: 9

TRIBUNAL
qne acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

as
p-é'
sg; >-i
• 0

: &
! O
• ?

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

3 232 M 6 Juzgado del Hospital............... 22 Julio 1887....... & 24 917.824 Juzgado del Parque de Barce
lona . . . 26 Naviembre 1894 

Idem ...................5 560.177 Juzgado del Hospital, de Bar
celona..................; ; . . . . . . . .

917.825 Idem........... %............................
»

20 Octubre 1888.. » 917.826 Idem.......................................... Idem..........••••••
917.827 Idem .. ............. T Hprn

w

7 144.259 
348.034 
580.945 
580 946 
580 947

Juzgado de Igualada . . . . . . . . . 21 Abril 1890....... 917.826 Idem ......................................... Idem....................
»

Idem....................... ................. Idem .................... 917.829 Idem....................................... . Idem...................
A)

Idem .......................................... Idem ....... ........... » 917.830 Idem . ......... » ............................ Idem........  .........
))

Idem .............. . Idem  ..
»

Idem ...................................... Idem .................... j) 27 125.897 Juzgado de la Universidad.... 
Idem..........................................

25 Septiembre 1895 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. ...................

582.458 Idem .. ~.......................... ........... Idem ....... . .......... )> 125.898
»
»

582.459 Idem.......................................... Idem ........................ » 125.899 Id em . ...............................................
838.105’ Idem .................................................. Idem ........................ » 125.900 Idem........................................... Idem. • ••••.......

»

884.087^ Idem .......................................... Idem................... ) ) 304.402 Idem............................. ........... Idem. ...................
»

920.611 Idem .......................................... Idem..................... » 304 403 Idem .......................................... Idem . . . . •  •••••
X>

336.315
336.316

Idem
J)

11 321.908 Juzgado del Hospital, de Bar- 
lona ........................... ...........

Idem ............................. ............ Idem .....................
l>

20 Marzo 1891.. . . )> 336.317 Idem............... ........................... Idem ....... ..
i)

321.909 Idem........................................... Idem .................... 336.318 Idem........ .. Idem • . . .  . . .
A)

691 976 Idem........................................... Idem.................... » 336.319 Idem............... ............................... Idem . . .  • • • • • •
D
vv

691.977 Idem .................... ..................... Idem... * ............... j) 371.873 Idem.......................................... Idem • . . • • • •  •
n

691 980 Idem ................................... . . . Idem ................. y) 374.942 Idem ......... ......................... . Idem • . . .  . . . .
))
w

691.981 Idem......... ................................. Idem..................... » 374.943 Idem .......................................... Idem* • * « • • • • • • • •
l>

691.982 Idem . . . . . . .  .............................. Idem .................... )) 374.944 Idem ......................................... Idem.....................
A)

691 983 Idem ...............  .................... Idem .................... » 374.945 Idem .......................................... Idem.
691.984 Idem.......................................... Idem..................... ) ) 374 946 Idem . . .  c................................. Idem ..................
691 985 Idem .......................................... Idem ................. » 374.947 Idem................................. .. *.. Idem..................... ))

»
»
»

691.986
691.987
691.988
691.989 
691 990 
692.000 
855.189

Idem................................. * . . . . Idem........ ........... » 374.948 Idem .......................................... Idem. ..................
Idem.......................................... Idem .................... » 384.114 Idem............. ............................ Idem.........
Idem........................................... Idem . . . . . . . 384.115 Idem......................................... Idem............. .
Idem .......................................... Idem • •« . . . . ) ) 455 578 Idem........ ................................ Idem.
Idem ......................................... Idem .................... )> 495.579 Idem ..................... Idem ....... . n
Idem........ * . . . . . ........ ............. Idem *........... .... 531.960 Idem......................................... Idem.

V
))
))Id em .. . .  ................................... Idem .................. . » 531.961 Idem.,........................................ Idem.

12 218.729 Juzgado del Hospital, de Bar
celona............. ................... 3 Octubre 1891... »

28 560.500 Juzgado del Hospital, de Bar
celona ................................... 23 Diciembre 1895. \\

218.780 
I 218 731 

593 557 
; 775.340

Idem......... ................................ Id em .................... )> 560.501 Id em ..................... ................... Idem ....................
//
»

Idem., • « • • « . . . • . . . . . . . . . . . . c. Idem » 1.044.291 Id em ......................................... Idem .................... »
Idem«•»•.  e««* . • Idem ..................... 1.044 292 Idem........................................... Idem .................... »
Idem,, Idem ........... . » 1.044.293 Idem............................. ............ Idem..................... ))

1.044.294 Idem......................................... Idem ................... »
»T7 14.315 Juzgado del Hospital, de Bar-

ppl atííí
1.044.295 Idem ........................................ Idem .............. .i  é

13 Febrero 1893 .. »
) )

¡ 1.044.296 Idem.......................................... Idem .................... »
14.316 
14 317 

244.958

Idem .................................. .
Idem. . . .  • . • • . . .  . . t Idem.. » 1 33 932.611 Juzgado del Congreso............... 4 Septiembre 1896. 

Idem ....................
»

Idem . Id em .................... 932.612 T JIdem.......................................... »
932.613 Idem . . . . . • » • • • • . .............. Idem .................... ) )

18 1.014.015 Juzgado del Hospital, de Bar-
Ppl ATI fl

932 614 Idem. ....................................... Idem .................... »
13 Febrero 1893 .. 
Idem ...............

932.615 Idem.......................................... Idem ....................
1.014.016
1.014.017
1.014.018

Trlprn 932.616 Idem .............. ........................... Idem .................... »

THptyi Idem .................. » 932.617 Idem.......................................... Idem.....................
T r! ptti Idem ............. . » 932.618 Idem......................................... Idem..................... »

932 619 Idem ............................. ........... Idem.....................
19 53.876 Juzgado de Atarazanas de Bar 932.620 Idem ............ Idem. . . .  ............. »

25 Febrero 1893 .. 
Id em .. ..........

)) 932.621 Idem. .................................... . Idem. ................... ))
114.235 

, 457.969 
: 830.095 

830.096 
1.069.477

celona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trlprn )> 932.622 Idem......................................... Idem. ...................
T/I PTO Idem • . » 932.623 Idem.......................................... Idem .................... »

Trlpm Id em .................... » 932.624 Idem ......................................... Idem.................... »
T H pm Idem . . . . . » 932.625 Idem.......................................... Id em .................... »
Idem Idem . . . .  ........... » 932.626 Idem .......................................... Idem............. »

932.627
932.628
932.629

Idem......................................... Idem..................... y>

20 67.453; Juzgado del Parque, de Barce-
1 ATI Q

! Idem . . . . . • • • ••• •• « •• » • * »  . Idem..................... n
27 Marzo 1893.... 
Idem. . . .  ...........

)> Idem ........................................ Idem .................... »

67.451 
81.662 
81.663 
81 664
81.665
81.666 

146.036 
146.041

' 146.042
146.044
146.045 

, 370.097
598 901 
598.902
633.744
633.745
633.746
633.747
633.748 
633.74£ 
633 75C
633.751
633.752
633.753
633.754 
633 755 
633 756

T rl pm 932.630 Idem .......................................... Idem..................... »
• T rl p m Idem .. .••• 932.631 Idem ......................................... Idem .................... »
í Trlprn Idem .................... » 932.632 Idem ......................................... Idem .................... »

Idem Idem. • • 0 . . . . . . . . » 932.633 Idem........................................... Idem..................... »
. Trlpm Idem ..................... » 932.634 Idem. ...................... ................. Idem .................... »
! T H ptti Idem .............. » 932.635 Idem ....................... ................. Idem..................... »
1 THptb Idem . . .  . . . . . . . » 932.636 Idem ........................................ Idem .................... »

Trl a tyi Idem . . . *. » 932.637 Idem. ........................................ Idem .................... »

l TrlpTYi Idem........... ......... » 932.638 Idem .......................................... Idem.................... »

i n om Idem ............. . »
»

932.639 Idem ........................................ ídem..................... »
Idem • . • 932.640 Idem...................... ................... Idem..................... »
Idem 932.641 Idem................................... . • • Idem.................... «

T rl om Idem . . . » 932.642: Idem. .................... ................... Idem..................... )>

Idem » 932.643 Idem ......................... .................... Idem..................... )>

T rlpm Idem* • 932 644 Idem.......................................... Idem..................... j>

> Trl p t t i Trlpm 932 6451 Idem ......................................... Idem...................... »

1 T rlpm Trlpm » 932.6461 Id em ......................................... Idem..................... »

í Idem Trlpm » 932.647 Idem.......................................... Idem..................... »
1 Trlprn Trlpm 932.6491 Idem ........................................ Idem..................... »
1 T n ftTíi Trlpm » 932 6501 Idem .......................................... Idem..................... »

l Idem T rlpm 932.651 Idem.......................................... Idem.....................
Idem Trlpm 932.652! Idem......................................... Idem..................... »

> Idem T/Íptíí » 932.653! Idem.......................................... Id em .................... »

> Idem Trlpm n 932.654 Idem........................................ Id em .................... 2>
Trlpm THpm n 932.658\ Idem .......................................... . Idem.................... »

i T fl ATM Trlpm j) 932.65S1 Idem................................. . , Idem..................... »

> Idem........................................... Idem..................... 932.66C) Idem.......................................... , Idem..................... »

633.757
633.758 
633.753 
633.76C 
633.83C 
633.831

1 Idem......................................... .
5 Idem...................................... ..

Idem.....................
Idem.....................

»
y> 35i 160.02S) Juzgado de la Universidad, dei

, 26 Noviembre 1896( Idem • • • • * • Idem . . . . . . . . » Barcelona.............................. ) »
| T f\a m Idem » 650.4241 Idem ........................... ............. Idem.................... »

i Tfí P7Y1 T r l p m » 650.425) Idem.......................................... , Idem.................... »

. Idem .......................... ................. Idem..................... » 650.421) Idem ......................... .................. Idem..................... »

633 841
633.846
633.847

. Idem............ ......... .....................................

1 Idem .  . . .  . . . . . . . . . .

, Idem ....................
Idem ....... .............

»

» 36)  125.89r7 Juzgado de Buenavista........... , 30 Diciembre 1896
f Trlpm Idem .  . » 125.89*3 Idem ......................................... Idem............... »

125.891) Idem ......................................... . Idem........... »

21 18 863• T* n  n  rut n rl a rl a í  n  11 4% , 12 Agosto 1893.., » 125 90()  Idem ......................................... . Idem..................... )>

304 40̂ 1 Idem....................... ...................... Idem. A>

24 917.822 
i 917.823

, 26 Noviembre 189¿ 
Idem.....................

L » 304.40r1 Idem.............................. .......... Idem »
! Juzgado del Hospicio ...............

Idem ........................................................................... ■ » 336.31í) Idem..................................... . .| Idem ................... *
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a
TRIBUNAL  

qu e acu rda la retención 
ó inte re a que hacen la denuncia

ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención. 
[ ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

O
: P. B

P i

■ L h

¡j
TR IBUNAL

que acuerda la retención 
ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

I TR IB U NA L  
que confirma la denuncia' 

presentada 
ante la Junta Sindical.

36 336.316
336.311
336.318
336.319 

1 311.873
374.942 

i 374.943 
374.944 

1 374 915
314.946
314.947
314.948
384.114
884.115 
455.578 
495.619
531.960
531.961

Jiwcrarlo de Ruon&vista . *. *. *. 30 Diciembre 1896. » ¡ 47 879.919 Juzgado del Parque, de Barce
lona. . ................. ..................¡ Idem».. . . .  ». * . . » * n I 9 Marzo 1898........

Idem. .***»****» » . 879.920 Idem..................... ..................... Idem..................... ))
Idem. . *»* * * * * * * * 879 921 Idem ... - .................... ............... Idem. ................... ))
Id em ............ . *, *» 921.177 Idem........................................... Idem........ ............ )>
I dem. , . . « » » •  *«, * 921.118 Idem ........................... ............. í dem. . . . . . . . . . . . )>
Idem. . »*.  * » 1.231,950 Idem ............................. Idem, ...................
I d e m ................. 1*231.951 Id em .................. ....................... Idem............... )>
lili ni» , *....... * * * * 1.231.952 Idem .......................................... Idem................. y)

■ ídem • %»* Idem..........* *. *. * » 1.231.953 Idem ........................................ . Idem................... . ))
Idem « * » , » » , » » ,  *»» liiimi. ............. .* • * 1.231.954 Idem ......................................... . Idem................ . ))

Idem. . . .  * . . .  ** * 1.231.955 Idem .......................................... Idem........ ............* * *, „ • . .  *..  *..  * , , . . , »  * 
] d e n a > . * * « » « * .  « i Idem. ...........% * *. 1.231.956 Idem .......................................... Id em ............ . i)
Idem , , , , , ,  „, % * „»*,, * * 1 de tu. . . . . . . . .  * *. » 1.231 957 Idem .......................................... Idem ..................... ))
Idem « * * i », •»»•■*,»»*■ * ■« ■* Idem ........ *»•», *». 1.231 958 Id em .......................................... Idem................... »

Idein...............* ,* *. » 1.231 959 Idem .......................................... Idem * ..............
Id em .........i »* • * * » 1 231.960 Idem ........................................... I dem. . . . . . . . .  . ))
Idem ...........* * •.. » 1.231.961 Idem........................................... Idem .................... 3)

1.231.962
1.231.963

Idem .. . . .  . . . .  . . .  . . . Idem
37 859.689 Juzgado did Hospital» de Bur- Idem ........... . ...................... Idem ......... . ))

7 Enero 1897»»».. 1.231.964 Idem................................ .......... Idem1.................... »
1,118,411 M

■ 51 854.476
854.477

•Tu7orarlo dfi la Tnfiluda 23 Junio 1898 
Idem...............Ü 501 177

501.178
501.179 
501*181

.1 n'ífrfi11 «i «in Pnlniifi 8 Febrero 1897 IJl
»

Idem. . . . . . .  ........................
Idem • «i *« i * . » * . *  * *»» 1 Idem ,, ■ t .»• * *» .  * 854.478 Idem .......................................... Idem .................... 3)

1 I d e m i  * * * *%*» Idem. . . . . . . . . . . ■ í> 854.479 Idem Idem .................. »
IlllMTfl . . i ... .... * . X»

52 5.834 Juzgado de! Hospital»'de Bar
celona .. ..................................40 115.153

115*154 
! 115.155;

115.156
115.157 
115 158 
115.159

1*021,. 813;

J uzgado de Vi 11 auné va y Geltrú 7 M sino 1891 * * ., * 1.° Agosto 1898 .. 3)
Id pin, •« *« . . « *

ídem. .* .» . . « « *  * •. * * *»* *. • » ; Idein ,»,»,. * • * * .... * » 53 268*629 Juzgado de San Pablo, de Za
ragoza. ............ .Idem « « * * „ « „ « « * , .  * * * » ;1 Idem ». « » * .  * . . . . . » 30 Junio 1899. . . . j)

Idem »,» <•«».. * i Idein . . . .  *. • » *» .  * » 375.684 Idem ....................................... * Idem. ................... »
Idem *» * * * * . . , « * ' , * » * ,  * - • * Idem »* * .......... * 375.685 Idem .......................................... Idem ............. . ))
Idem. .... *. • . *— . *. .• *. * *...*.:
Idem *«.« * ......... * *,»„, * . « ,  1

Idem •»• *. • « » . .  * » 375.686 Idem ...................... .................... Idem. . . . . . . . . . . . ))
Idem » . » • » » • . » 375.687 Idem............... .......................... Idem. .................. 3)

....i1 375.688
375.689

Idem........... . . T rl ptyi

41 184.617 Juzgado del Parque, de Buree-j 
lona * „ * * ,«•.  * * * * *. I

Idem. . . . .  * . . .  * ......... ............. Id em .................... ))
4 Septiembre 1897. 
Idem »* * » * ...........

)> 375.690 Idem................... ....................... Idem ............. 3)
184.618
184*619

Idem.............................. J) 882 669 Id em .......................................... Id em ................ . ,)
Idem ............ * . . .  * * * . * . . . . . . . Idem • . * » . . » .  *. . )) 882.670 ídem .......................................... Idem ..................... 3)

919.133
982.579

Idem . TH PTTT
45 228.984

1.124.264,
Juzgado de Gerona . » . . . » • * .  * 5 Enero 1898..... )) Idem .......................................... Idem..................... ))
TrlA'mm................................. . . .. * T d pirn ............... » 1.111 088 Idem. .................... .............. Idem ............... .. 3)

___ .................- . ............._  ...... 1.111.089
1.111.090

Idem . . T f\fiTYT
47, 87"9.912:! Juzgado del Norte, de Barce

lona .,, ........... ....................
Idem. ........................................ Idem. -. .............

33
»

9 Mayo 1898 » 1.111.091 Idem .................... .................... Idem, . • - • . • « . . o . j>
879 9I3j Idem, .................. ..................... Idem .............. .... )) 1.111.092 Idem . . .  o........... ...................... ' Idem • ............... 3)
879 914.1 Ide m ' Id em .................. .. » 1.111.093 Idem. ...................................... . Idem . . . . . . . .  . 3)
879.915 Idem. • •. *. * * • * ....... . Idem .............. . )) 1.111.094 Id em ........................... . Idem ........... • 3)
879.916 Idem • * * *. • * • * * • *, Id em .................... )) 1 111.055 IdenT.......................................... Idem 3)
879.917'j Idem.. • . • » *  \ Id em .................... )> 1.111.096 Id em ............................ ........... Id em .............. •• 3)
879.918! Idftin...*. . ___ ___ ______________A T ñ em..................... » 1.111,097 Idem. ......................................... Idem . . . 3)

1

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G aceta de Madrid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104» .547 y 560 del Código, y  el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1899.=E1 Secretario» Mariano Ordóñez.=V7° B*°=E1 Síndico Presidente, E. G. de Amezúa.

Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  
y Comercio.

Btiüffo del p n c w  medio § ve han oh tt nido los efectos públicos en la 
Bolsa  i de'Comercio de'esta Oo He durante el mes de Junio último,
según ios dalos facilitados á esta Dirección por la Junta S ind i
cal del Colegio de Agentes de Cambio ?j Bolsa,

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior',................. , . ,  61*889
Idem id. aí 4 por 100 exterior.., , , . .  „. * . , . ,  • • «■. • , ,  61*800
Idem amoitíznble al 4 por 100......................................   69*554
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.............. . . . . .  101*397
Idem Id. sobre la renta de Aduanas......................... 91*256
Billetes hipotecarios de Cuba,—Emisión de 1886 .,. 68*381
Idem id. id.—Emisión, de 1,890,.*... * * , . , , ,  „, ,  * „. , .  59*358
Obligaciones de Filipinas. „, * * * •». . .  * . , . . . . . . . . . .  76*458
Cédulas hipotecarías del Banco Hipotecario al 5 

por 1 0 0 . . , . . . . . , . . * . . . . . . . . * . . . . , *  * . . . . . . , . * . •  101*744
Idem id. al 4 por 100...  ......................... *........... . . . . .  98*350'

Madrid 14 de Julio de 1899.==11 Director general», P. E., 
Domingo A . Arena.

E scu e la  e sp e c ia l de I n g e n i e r o s  d e  M i n a s .

P rogram a para  la  adjudicación de prem ios 
por cuenta del legado Gómez-Pardo.

Artículo 1.° A  los fines del legado hecho á esta Escuela 
por D. José Gómez-Pardo», se abre concurso público para la 
adjudicación de tres premios y tres accésits» con destino á 
los autores ó traductores de obras ó trabajos que, versando 
sobre cualquiera de los múltiples conocimientos ó ciencias 
que comprende la carrera de Ingenieros de Minas» sean con
siderados por la Junta de Profesores de esta Escuela dignos 1 
de que se publiquen para el adelantamiento de la industria 
minera,,

Art. 2,° Los premios que se ofrecen consistirán en, una 
remuneración pecuniaria de 5.000 pesetas para el primero, I 
de 3,000 para el segundo y de 2.000 para el tercero; en la pu
blicación, por cuenta del legado, de los trabajos correspon 
dientes, y la entrega de 100 ejemplares á sus respectivos au 
tores ó traductores.

Los accésits consistirán simplemente en la publicación, 
por cuenta del legado, de los trabajos que lo merezcan, y en 1 
xa entrega de 100 ejemplares á los respectivos autores ó tra
ductores, sin remuneración pecuniaria alguna,

Art. 3.° El concurso quedará abierto desde el día de la 
publicación de este programa en la Gaceta de Madrid , y 
cerrado en 30 de Junio de 1900, á las doce de la mañana, 
hasta cuyo día y hora se recibirán en la Secretaría de la Es
cuela cuantos trabajos se presenten con arreglo á las demás 
Condiciones que se fijan en este programa.

Art. 4.° Podrán optar al concurso todos los que presenten 
trabajos que satisfagan á las condiciones establecidas en este 
programa, sean nacionales ó extranjeros, excepto los Profe
sores de esta Escuela. *

Art. 5*° Los trabajos que se presenten deberán estar es
critos en castellano, y  se entregarán en la Secretaría de la 
Escuela dentro del plazo antedicho, sin firma ni indicación 
alguna que pueda revelar el nombre del autor ni del traduc
tor» sea ó n original el trabajo; pero deberán llevar en la cu
bierta o al final un lema perfectamente legible que sirva para 
distinguir unos de otros, é ir acompañados de un sobre lacra
do, sellado y de papel fuerte completamente opaco, en cuyo 
interior figure el nombre del autor ó del traductor si el tra
bajo no es original» y  Ja indicación de su domicilio, y en el 
exterior el mismo lema que llevé el trabajo á dicho sobre ad
junto.

Art. 6.° Be los trabajos presentados, el Secretario dará á 
las personas que los entreguen un recibo en que conste el 
lema respectivo y  el número de orden de su presentación.

Art. 7*° Expirado el plazo que se fija en el art. 5.°, se pu
blica en la Gaceta, para conocimiento de. los interesados, 
una relación de los trabajos que se han presentado, con indi- 
c ciqü de los lemas que los distingan.

Art. 8.° El Director de la Escuela, en sesión pública que 
al efecto celebrará la Junta de Profesores dentro del mes de. 
Diciembre de 1900, después de haber anunciado en la Gace
ta  de Madrid, con ocho días de anticipación por lo menos, 
cuáles de las seis recompensas ofrecidas ha decidido la Junta 
otorgar á los lemas de los trabajos que las hubieren mereci
do, con expresión clara de la recompensa que corresponde á 
cada uno de éstos, procederá á abrir los sobres correspon
dientes á los trabajos que hubieren merecido remuneración 
pecuniaria, y proclamará los nombres de los autores ó tra
ductores.

En el caso de que la recompensa otorgada sea accésit, no 
se abrirá el sobre correspondiente sin el oportuno permiso 
para ello del autor ó traductor, manifestado por escrito antes 
del acto ó en el acto mismo de la sesión, y previa la presenta
ción del recibo que, con arreglo al art, 6.°, le fuere expedido 
por la Secretaría, -

Los sobres correspondientes á los trabajos no recompensa
dos, así como los de aquellos que habiéndolo sido con accésit 
no hubiere el oportuno permiso para abrirlos, serán quema
dos en el acto de la sesión, y sus trabajos quedarán sin pu
blicar*

Art. 9.° Los trabajos que no obtengan ninguna de las 
seis recompensas anunciadas se devolverán á las personas 
que exhiban los correspondientes recibos, que» con arreglo 
al art. 6.°, les fueren expedidos por la Secretaría; pero no se 
devolverán los que, habiendo sido recompensados con accé
sit, queden sin publicar por no haber manifestado su nom
bre los autores ó traductores correspondientes.

Art. 10. Los trabajos no originales que fueren recompen
sados quedarán sin publicar mientras que el traductor no 
presente el oportuno permiso para d io  del autor, así como

tampoco podrá recibir aquél la remuneración pecuniaria á 
que se hubiere hecho acreedor ínterin no haya sido otorgado 
el dicho permiso para la publicación.

Art. 11. Celebrada que sea la sesión pública de que trata 
el art. 8.°, los agraciados podrán recoger cuando gusten, del 
Depositario de los fondos del legado, la remuneración pecu
niaria correspondiente, excepto en el caso señalado en el ar
tículo anterior, que tendrán que esperar hasta que presenten 
el permiso para la publicación, y  previa la presentación del 
susodicho recibo, que debió ser expedido por el Secretario, 
según el art. 6.°, y de este mismo señor los 100 ejemplares, 
publicados que fueren los trabajos.

Madrid 7 de Julio de 1899.=E1 Director, Luis de la Esco- 
sura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dÁa de la fecha y detenidos en dicha 
o ficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos do donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Linares.—Rita Romero, sin señas.
Ferrol.—Diego Garvi, Alcalá, 24.
Pontevedra.—Guadalupe Ferrer Marqués, Cádiz,
Zaragoza.—Dolores Maceres, Magdalena, 7, principal. 
Haro.—Bernardo Francés, Hotel Madrid.
Cáceres.—Luisa Flores, Granado, 2, segundo interior. 
Escorial.-Bonifacio Quintana, Atocha, 6.
Figueira Foz. — Antonio Domínguez, Bravo> Murillo, 5* 

(ausente).
Cambados.— Gardly, sin señas.
Valladolid.—Santiago Mateo Goliates, ídem,.
Figueira Foz.—Enrique Sánchez Pastor, S ilm , 32. 
Montevideo.—Moviazo, Madrid, sin senas*.
Bruxelles.—Mauricio Avocat» ídem.
Esscuruhr.—Monte, ídem.
Reus.—Ramón Tomos., Valverde, 7, tercero.
Bilbao.—Doctor Gallego, Fuencarral, 19 y  21 (ausenté). 
Cestón a.—-Joaquín Núñez, San Bernardo, 23. /
Manresa.—Pedro Cuyos, Rasadores, 8 (ausente),
Santa Pola.—Luis Rubio, Conde de Aran da, 5̂
Reus.—Guell y Mercader, Argensola, 22.
Miranda. B.—Francisco Montalvo, León,
Yalladolid .—Y*

Madrid 14 de Julio de 1899,—El Jefe, del Cierre, Santana,
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D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Ignorándose el actual domicilio de los interesados que a continuación se expresan, á pesar de lasdiligencias al efecto y hallándose pendientes dé celebración de Junta 
administrativa tos expedientes de defraudación incoados contra los mismos se les notifica por medio de este periódico oficial en cumplimiento de lo prevenido en el aparta
do 4.°, art. 174 cid Reglamento de la Contribución industrial de 28 de Mayo de 1896 con el fin de que concurran á las Oficinas de esta delegaciónc de Hacienda en los dias y  
horas que se señalan; adviniéndoles que una vez cumplido este requisito rcalamenld! 10 de notificación, se cerificarán las Juntas administrativas de referencia aunque los 
%nieresados no asistan á las mismas. " '7

Número
del

expediente. NOMBRE DEL INTERESADO INDUSTRIA QUE EJERCÍA DOMICILIO
EN QUE RADICABA LA INDUSTRIA

FECHA
EN QUE SE INSTRUYÓ El 

EXPEDIENTE

DÍAS Y HORAS
EN QUE SE CELEBRARÁN LAS JUNTA7»

administrativas

129 D. Ensebio Santa Cruz........................... Fundidor de metales......... ..
Fábrica de salazón de carnes.

Q li'flViin.rt iohí; 7 Agosto .1899; una de la tarde. 
Idem; una j  media íd.408 Hijo de D. Manuel D om ínguez..,........ Gobernador (Aranjuez) ..

Ifp.rrav. 90
» . o reorero loyo .»„ „, 

30 Mayo id
504 D. Ramón Vallador............................... Venta de v inos................... 14 Agosto id , . . . . . .fri518 Alfonso Daniel Rubio....................... Prestamista......................... ..

Idem......................................
M a lasa ña, 1 8 ....................................
Paz, 18.............. . .  .. ..............

Idem; dos íd..
Idem; dos y u/edia íd.
Idem; tres’íd.
Idem; tres y dia íd.
Idem; cuatro íd.
Idem; cuatro y ca  ^ to  íd.
Idem; cuatro y íd.
Idem; cuatro y trm cuartos íd. 
Idem; cinco? íú..

■ Idem; cinco v cuarto íd*
8 Agosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y media M.
Idem; dos íd.
Idem; dos y media ídt 
Idem; tres^íd.
Idem; tres y media íd..
Idem;, cuatro íd..
Idem;, cuatro y cuarto ídL

521 Román Montón........... '■...................... K.l . lU j « » * . r í -i • j . .
Idem

522 Manuel Sáinz Gómez......................... Idem..................................... Silva, 26 ....................................... , . . . Idem .
565 Nicasio Martín................................... Idem...................................... Hartzembuch, 1 ..................................... 28 Agosto 1896

29 id id.570 Antonio Gómez................................. Idem........................................ Amaniel, 1 .............................................
575 Antonio Pastor.................................. Idem........................................ Reloj 1 6 ........ .................................. Idem.
579 Rafael Cabeza.................. .y . •.. . .. Idem....................................... Mayor, 49............... ............................ Idem. . . .  t
603 Joaquín D íaz..................................... Idem....................................... Tetuán, 3 .......... Idem........................ .

25 Septiembre 1896
22  id. id ........ ............
3 Octubre id ..........

19 Septiembre id . . .
3 NnvipTnhrp ÍH

668 Eiduardo Jurado................................ Idem................................... Plaza de Matute, 8 . .
684 Doña Candelaria Camaeho.................... Taberna ................................. Zurba no, 18.................................
701 D. Tomás Fernández............................ Venta de vinos...................... Segó vi a, 4 ...........................................
704 Angel Mugarza..................... ............ Carruajes de lujo..................

Venta de v inos......................
Sugasti (Guindalera) . . . .

824 José Rodríguez........  ........................ Carrerera de Toledo, 6 ....................
909 Esteban Cardayaguet.. . . .  ........ Venta de pan y v in o ............ Claudio Coello, 24................................. 25 id id . . . . . . . . . . .
930 Agustín Matas................... ............... Venta de v inos..................... Buena vista, 44................................. 26 íd id .
940 Ricardo Gutiérrez............................ Vacas de leche..................... Parador de Gil Imón 14................. 27 íd íd . .
945

1.032
1.080

Juan González ................................. Venta de v in os........... . Cañizares, 18.......................................... 24 íd. íd .....................
Carlos Tilly..................................... ..
Antonio Balboa ..................................

Idem .............................. .
Camisería................. ............. Arffñnsola. 19_______ _ ____________

11 Emero 1S97.. . . .  
27 íd íd »

Idem;: cuatro y media íd..
Idem; cuatro y tres-cuartos i ’ d. 
Idem; cinco íd.
Idem; cinco y cuarto íd..
9 Agosto 1899; una de la tar/Ia • 
Idem; una y media íd.
Idem; dos íd.
Líem; dos y medía íd.
Idem; tres íd.
Idem; tres y inedia íd..
Idem; cuatro íd.
Idem; cuatro y cuarto ídl 
Idem; cuatro y media íd*.
Idem; cuatro y tres cuartos íd. 
Idem; cinco íd.

1.085 Doña Eugenia Deveaux........ . . . . ......... Sombreros............................ Cádiz, 1 ............... 26 íd. íd .....................
25 íd íd . . .  ............1.086 D. Andrés Hompanera................... . Agencia de reclutamiento..

Platero com positor..............
Venta de v inos......................

Juanelo, 1 1 * ,
1.088 Alfonso Fernández.............. Tudescos, 4 7 . , 30 íd. íd .....................

1 0 Febrero íd1.090 Mariano Góm ez................................ Alameda. 20 . . . . . . . . . . . .
1 091 Doña Florentina Pérez....................... Yenta de vinos..................... Leganitos, 45........................................ 29 Enero íd . . . . .
1.115 Doña María Vallejo................................ Venta de carne..................... Conde de Aranda, 3.. ............... 3 Febrero íd . . .  ..
1.130 D. Vicente Fuentes F rías.................. Venta de comestibles... . . . . Ualatravn, 31 . . . .  ........................... 13 íd íd . . .
1.145 Andrés Vázquez Pérez..................... Reventa de billetes............... Amparo, 34......................................... 10 Enero í d ................
1.147 Ruperto Canelas Arias...................... Fábrica de buñuelos............ Luchana, 4 ............................................. 18 Febrero íd. . . . . .
1.163 Viuda de Agapito Sierralta................... Legumbres............................. Embajadores, 83..................................... 20 íd. í d ....................
1.164 D. Juan López . • ................................... Bailes públicos..................... Divino Pastor, ] ................................... 28 íd. í d .....................
1.179 Francisco Chicote .................... Vaciador............................ Fuentes, 14 ................................... . 19 Febrero 1896 . . . . .
1.186 Enrique de la Cámara .............. .. Agencia de reclutamiento 

Bailes públicos.....................
Cava Alta, 14 .............................. 5 Marzo 1897............

1.193
1.254

Relatores, 2 4 ............ ............ ........... 28 Febrero íd . ............ Idem; cinco íd.
10 Agosto 1899; una de la>tarde- 
Idem; una y media íd.
Idem; dos íd.

Doña Pudría, Clemente........................ Venta de vinos. .................... Toledo, 6 ............................................. 23 Marzo íd .............
1.258 D Antonio Gómez •••«• Venta de pan......................... Toledo, 84............................................. 29 íd íd......................
1.259 Angel Zapatero Herboristería....................... Toledo, 119............................................. Idem............................
1.271 Die^o Nicolás López Venta á martillo................. Barrionuevo, 12..................................... 1.° Abril 1897 ........... Idem; dos y media íd.
1.277 Félix Feito ............................... Venta de vinos..................... Mesón de Paños, 3. ............................. 18 Marzo íd ................ Idem; tres íd.
1.323 Pedro Martín . . . . . . . Paquetería.........................

Venta de coches • • • • ..........
Andalucía, 8 , (Aranjuez)........... .. 17 íd. íd...................... Idem; tres y media íd. 

Idem; cuatro íd.1.399 Juan Soriano • . . .  .. Ronda de Atocha, 9 .......................... 3 Abril íd .................
1.407
1.413
1.421
1.432
1.439
1.445
1.447
1.448 
1.454 
1.456
1.458
1.459
1.460 
1 463 
1 468
1 4CQ

Nicasio Garde • . . . Venta de frutas .................... Luna, 8 .................................................... 22  íd. íd...................... Idem; cuatro y cuarto íd1.
Idem; cuatro y media íd.
Idem; cuatro y tres cuartos M> 
Idem; cinco íd.

Valentín "Váñe,7 . . . . . . . . Taberna............................. San Miguel, 27....................... , ............. 14 Marzo íd .................
Tncjp A ntón Cncimen . . Tablajero Rubio, 28 .............................................. 29 Abril íd ..................

Dona TíVíineícjpn C-nfo . . .............. Taberna.................................. Conde de Aranda, 10............................. 14 id. íd ......................
I") T̂ MiTrmnHn ATiftfl - . . . , Idem .............. ........................ Ayala, 7 ................................................ 19 íd. íd................ Idem; cinco y cuarto íd.

11 Agosto 1899; una de la tarden 
Idem; una y media íd.
Idem; dos íd.

T.pnn fríivpííi . Idem ................................... Maldonadas, 7 . . ..................................... 20 íd. íd ......................
TTprvi £ ti H n Tt1 i qpTi p r . . . . . . . . . . . Idem .............. Castelló, 7 ............................................. i 2 1  íd. íd......................
T? m m n n r-r íjtti p? . . Idem......................... • . . . . Espartinas, 11....................................... 25 íd. íd ......................

nnrífi í?Qf*nl á P& CrflVPlíí . .. Frutos coloniales................. Ferraz, 8 8 ................................................. 27 íd. íd...................... Idem; dos y media íd. 
Idem; tres íd.n Síínfíftíyn Oria . . . Mantecas y quesos.......... Mayar, 69............................................ 29 fd íd ......................

T?PQTiPlGPD finTTTiP7 . . . . Barbería................................. San Dimas, 2.......................................... 24 íd íd .................... * Idem; tre> y media íd.
ÍÍÍííV\t*Íp1 Oíí tti r%n vix TI A Carruajes de lu jo ..................

Alquilador de velocípedos.. 
Taberna.................................

Santa Engracia, 3 ................................. 22  íd. í d ..................... Idem; cu»tro íd.
Santa Teresa, 7 . . , ........ .. Idem; cuatro y cuarto íd..

r oa a S nni\7̂ riíí Luchana, 10 ...... .................................... 23 Abril 1897.............. Idem; cuatro y media íd.
Idem; cuatro y tres cuartos íd. 
Idem;- cinco íd.

rlp P)ípcpn . ... Idem ...................................... Santa Engracia, 15............................... 24 íd. íd . ....................
í \ Tu 1 fon Pptí a Idem........•••••••................. S,>iit t Engracia, 52.............................. Idem . ........................J. . *± - íf.7

1 476 
1 503 
1.513 
1.523

T?omi r>i*A TTarrprac Idem .................................... * Luchana, 23 .....................  ................ 26 Abril 1897............ Idem; cinco y cuarto íd.
Tno-n T ,a fnnf Idem ....................................... Santiago, 16 .......................................... 17 Noviembre 1896... 12 Agosto 1899; na de la> tarde.. 

Idem; una y media íd.Mnnnol PoIath A l\Í91*fínP7 Préstamos hipotecarios....... Barco, 32................................................ 23 Diciembre íd .........
0«An A -nifloom tt A 1*71 OI Idem Desconocido............................................ 18 íd. íd ...................... Idem;: dos íd.
ri a tJ q AToi'ííi río 1 aq Onlorpa a 11 p ci Idem ................................... Idem ........................................................ 2 1 íd. íd ..................... Idem; dos y media íd..± o

1.530 
1 534
1.536
1.537
1.538
1.539
1.540
1.541
1.542
1.544
1.545
1.546
1.547
1.548
1.549
1.550
1.551
1.552
1.553
1.554
1.555 
1 556
1.558
1.559 
1 560
1.561
1.562
1.563
1.564
1.565
1.566
1.567
1.568
1.569
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576

D. Eugenio García y García--------- . . .
ao I?nt<nÓTl/ífl7 rl o t?l A'l'QnOC!

Idem • ••••••*•••............ Sagasta, 5 ............... .............................. 22  íd. íd ..................... Idem;:tres íd.
Trlpm . . . . . . . . . . . . . . . . Desconocido......................... ................. 19 íd. íd...................... Idem; tres y media íd..
Idem ......................................
Idem

Idem. .................................................. 18 íd. í d ..................... Idem; cuatro íd.
A 1 tí»ah a /Tin4*1 oT*POrr Id^m............................................  ........ 14 íd . íd ..................... Idem; cuatro y cuarto-íd.
17 m n Airirt /■> 1*0 1*0 O €Jl Idem •••• •••»»• o.......... Idem ............................. .......................... Idem .......................... Idem; cuatro y media íd.

Idem; cuatro y tres cuartos íd.. 
Idem; cinco íd.

DoJua Qnnfa PaIAYY1Q T H pm . . .......................... ! dem ......................... ............................. Idem ............................
UaI 1 -rr IXÍ A1TAO Trlpm . . ........ .. Idem ...................................... ................ Idem...........................

Tlrvrí IV T n -mía Eli A/IO IIQC<TV\0l01ÜT*DCÍ í rlpm ...................... Idem............. ....................................... , Idem............................ Idem; cinco y cuarto íd.
14; Agosto 1899; una.de la tardón 
Idem; una y mediaud.D. José Suárez............................. .O ti 1 ttQ n ai* Tt Atinen .

T rf OTYl . . . . Idem ......... ............................................. Idem ...........................
Idem Idem ................. .................................... Idem...........................

Dn /4 t% A A T\ ti ITT A Idem •• • Idem ................................ ................... 15 Diciembre 1896... Idem; dos íd.
Idem .................. ............... Idem ................. .............................. Idem........................... Idem; dos y media íd. 

Idem; tres íd.T rlpm . ............................. Idem . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . ..............> Idem...........................
T H PTYI . .......................... Idem ............. . .................. Idem........................... Idem; tres y medía íd.
Trlpm . . . . . . . . .  , , . Idem ............... ............................... Idem........................... : Idem; cuatro íd.Sociedad Boyriven Freres.............. ... • Trlpm . . .  . . .  . . . . ídp.m ......................................... . Idem ........................... ! ! Idem; cuatro y cuarto íd..D. Cesáreo Iradier y otro................. .

Doña Carolina Cortés. . . . . . . . . . . . . . .
D Eduardo y Manuel de M iguel.. . . . .

Idem .......................................
Idem ..................... .................

Idem ....................... .............
Idem •. ................ ...............

.................. Idem.......................... '
, Idem.......................... :

Idem; cuatro y media íd..
Idem; cuatro y tres cuartos íd.. 
Idem; cinco Id.

1 rl pm . . . . . . . .  . . . . Idem............................. *............. . ■ Idem......................... - , Idem; cinco y cuarto íd*
16 Agosto !j®9; una, dt la tarden 
Idem; una y media íd.Ir TI /nci/> A A TI OQ 1/1 A T rl pm ..  ................... .. Idem .......................... x........................... , Idem..................

INaT» O Aif O T*1 O nTATI O C<TQT» 1 A Trlpm . . . . . . . Idem ..................................................... Idem............... ..
fl A UTAm A TI AWTIA1IA Trlpm . . . . . . . .  . . . » Idem ..................... . ........... .. Idem.................. . Idem; dos íd.

A TI f AT11 A Pl AA ÍIqÎ /iÍq Trlpm . . . .  ............ Idem ............. .............. .  ̂...... ............. Idem........................... Idem; dos. y media Sd.
Tnon río! P o rí i o Trl pm . . . . Idem.............. Tdem; tres íd.
T7pTTia Ti/ín OTiavPci Trlpm . . .  . . . . . . . . . . . Idem ............................ Idem; tros y media Id.
T?nmiP A f !pn79 Idem •••••* •• 16 Diciembre 1896... Idem; euatro íd.

Idem; 'cuatro y cuarto íd*.F\ a rí n T 111 do I ’r\T*T"OC* Idem..........*...............
n A lo? A  ü n 1 a »0 T* Idem...... ..................... Idem; cuatro y media íd,.

Iden>; cuatro y tres cuartos i*cLTI Arí 0 t? n rtoi»n o ni a ti Aj qtq q T rl utvi . . . Idem Idem ..........................
D. Antonio Costero ¿ . ........................... Idem . . . » ...................... . Idem ........................... Idem; cinco íd.

Idem .......................... Idem; cinco y cuarto, íd.
17 Agosto 1899; una de la j. 
Jdem; una y media íd.CJ A T n -iití TI A rl Olí 1 nr Ti O T* YVi O 13 Z"X <3 Trl PTn . . Idem ........................... .............. .......... . Idem...........................

D. Manuel Rodríguez.............................Dn Ti a A lTrOi*nrv Wq Yt A n 017
Trl am Idem •# ................................. .. Idem............- .............
Trlpm . . . . . . . . . . Idem .......................... ............................. Idem........................... i Idem; dos íd. 

s Idem; dos y msdia íd,T rl p t y i  . . . . . . . Idem ....................................................... Idem...........................
D. José María Ligués ............................ Trl PTYI Ideir i ................................*...................... Idem ....................... Idem; tres íd,

Trlpm . . . . . . . . Idem .................... Idem; tres, y media íd«
T rl p t y i  . . . . . . . . . . Idem................ Idem; cuatro íd.

Idem; cuatro y cuarta Idv 
Idem; cuatro y media íd .
Idem; cuatro y tres S on tos  íd. 
Idem; cinco íd,
Idem; cinco y cuarto; íd.

Doña Mercedes Bosqué.. .................... Idem ....................................... P dem........................................................ Idem.......... ..................
1.577
1.578

D. Fernando García Rodríguez............
Ramón Oliver ...........................................................................

Idem ............................* ....................... ... ..................

Idem ................ . .........................................................

ídem ........................................................................................................

Idem .............................................................................................................

Idem . ................. ....... ..........................

Idem .......................................................

1.579
1.580
1.581
1.583
1.584

Miguel M a rco ................................... Idem .......................................
Trlpm . . . . . . . . . .

Idem .................................... ................................... Idem.
Idem. ..........................Pedro Martín Conde ............................................ .... • T rl p ty y  .  . . . . . . . . . . Idem ................................................................................................................. Idem.,* ............................................... 18 Agosto 1899; u;ua de la tarde, 

Idem; una y me^ia íd.Doña Vicenta Peláez............................................................... Trlpm . . . . . . í d e m ........................................... . Id¿m ................ ....................
Idem .. S ídem ....................... ... Idem; dos í
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1.585
1.586

Préstamos h ipotecarios.......
Idem .»«•*»»»• »«»4

Desconocido,,....... .................... ................
Idem .............................................................

16 Diciembre 18 9 6 ...
17 id. id ................... ..

18 A gosto  1899; dos y  media de la tarde. 
Idem; tres id.
Idem; tres y media id.
Idem; cuatro id.
Idem; cuatro y  cuarto id.
Idem; cuatro y media id.
Idem; cuatro y  tres cuartos id.
Idem; cinco id.
TrlpTYI* P lTI n A T7 niiovfn ÍJ

1.587
1.588
1.589

José Sáinz . . . .  . . ........ *.................... Id e m ........ ......................
Idem . . . . . . ----- *................ *.....................
Id e m --------------- * * *...................................
Idem,-----------------------------------------------

Id e m .. . . . . .  * .............
Idem ..............................
Id e m ........................
Idem ..............................

1.590 (
1.591 i 
1.59:2

Doña Catalina Nájera.............. *..............
D, A ngel Ruiz de Quevedo.....................

Idem *. 
Ide-M _______________ _______ !

Idem ...........................................................
Id e m ......................................................

Idem ..............................
Idem ..............................
Idem . . . . . . . . . . . . . . .

1 .193
1.594
1.595
1.596
1.597
1.598 
1,599) 
1.60,0 
1 .6,01 
1 . 602 
1 .603

Carlos Alvarez-................................. *•
ídem...... . • • • --------- - * * * * * * * *
Idem *. * ■* * * * * * • • • * * * * * * * * *

Idem ................................. ...........................
Idem .. *.......... ............................................
Idem .............................................................

Idem .............................
Idem ..............................

luciLL, cinco y cuarro lo .
19 Agosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y  media id.
Idem; dos id.
Idem; dos y  media id.
Idem; tres id.
Idem; tres y media id.
Idem; cuatro id,
Idem; cuatro y cuarto id.
Idem; cuatro y  media id.
Idem; cuatro y  tres cuartos id. 
Idem; cinco id.

Bernardo K leisser...........
Idem • ** *----- * * * * * * * * • • * * *
Idem,* * * * * * * * * * * *•* * • .........
Idem * * * * * * • < * * * * * *...* * ** *
I d em .............. * * *«*............ ..
Idem ** < ** ** *** ******** * * * ■

Idem — .....................................................
Id em .............................................................
Id e m .............................................................

| Id e m ............................................................
Id e m ................ ...........................................

Idem ............................
Idem ............................
Idem ..............................
Idem ...........................
Id e m ....................

Cirilo F e r n á n d e z .........................
Doña Alfonsa Latour...............................

Patronato de los Marqueses do Murlllo.

Idem .< * * *** **** * *** * ** * •* 
Idem •«* * * * • * *— * *
M n m ...*********— • ** *—

Id e m ...................* .......................................
Id e m ............ ..............................................
Idem ............................................................
Id e m .................................................... ..

Idem ..............................
Idem ..............................
18 Diciembre 1896 ... 
17 id. id ..........

•1.604
1'.606

Ml'CÜli »**»»»» ..........................
litera.. * *•** *» * * *— *........ Id e m ................................................ ............ 18 id. i d ..................... Idem; cinco y cuarto id.

21 A gosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y  media id.
Idem; dos id.
Idem; dos y media id.
Idem; tres id.

1.607
1.608

Martín fía reí a , .......... ....... . ..•.... *< * * * I dtó 111................................... ..
Id em .............. * • • • ..........

Id e m ............ ....................................... .
Id e m ................................................ ............

ídem .............................
Idem ...........

1.609
1.610 
1.611 
1.612 
1.611 
1.616 
1,619 
1,624 
1*625 
1,626
1.627
1.628 
1,629 
1.030
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638
1.639
1.640
1.641
1.642
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647 
1 652
1.657
1.658
1.659 
1.661 
1,662 
1 663 
1,664 
1.666 
1.667
1.669
1.670
1.671
1.672 
1.675 
1.678 
1.680 
1 681 
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688
1.689
1.690

' Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem «*»**•**»•*•**•**•*••

Idem .............................................. ..............
Id e m ................................. *.....................

Idem ..............................
Id e m ....................  . . .

Idem .**».,••• ................. .. Id em ............................................................ Id e m .............................
Idem ............................................................ Í 8 id. id ........................ Idem; tres y  media id. 

Idem; cuatro id.Idem ....................... .................................... 19 id. i d ............... ..
I d e m ................... .............. ....................... Idem .............................. Idem; cuatro y cuarto id.

Idem; cuatro y  media id.
Idem; cuatro y tres cuartos id. 
Idem; cinco id.

Idem .-,................................................... Id em ___ ... .................Duna 11‘irli 11 a 1 inCiin,aiilrti.... ■, ..........* *««* ■ Idem ........................................ *.................. 21 Diciembre 1896 ...
Idem ............................................ ............ Idem ..............................
Idem ........................................................... 14 Diciembre 1896. . Idem; cinco y  cuarto id.

22 A gosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y  media id.
Idem; dos id.

Id e m ............................................................ 21 id. id .......................
Idem ......................................................... Idem ..............................
Id e m .................. ....................................... . Idem ..............................
Idem ............................................................. Idem ............................ Idem; dos y media id. 

Idem; tres id.Idem ......................... ................................... Id e m .............................
Idem .................................................... Idem ............................ Idem; tres y  media id.
Idem ..................... .. o................. Idem ............................. Idem; cuatro id.
Idem ........................... ................................. Idem ....................... .. Idem; cuatro y cuarto id.
Id e m ............................ ............ .................. Idem .............................. Idem; cuatro y media id.
Idem ........................... ............................... Id e m ............................. Idem; cuatro y tres cuartos id .
Id em ............................................................ I d e m .: ............. ............ Idem; cinco id.
Idem ........................................ .................. Idem .............................. Idem; cinco y cuarto id.

23 Agosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y media id.
Idem; dos id.

Id em ..................................... .. Idem .............................
Id e m ...................................................... Idem ...... .......................
Idem ................................................. Idem ..............................
Idem ............................................................. Idem ............................. Idem; dos y media id.
Idem ................................................ ............ Idem .............................. Idem; tres id.
Idem ............................................................. Id e m ........................ Idem; tres y  media id. 

Idem; cuatro id.Idem .............................................. .............. Idem .............................
Idem ............................................................ 22 Diciembre 1 8 96 ... Idem; cuatro y cuarto id. 

Idem; cuatro y media id.Idem ...»*• • • ........... Idem ............................................................. I'dem..............................
Urna Rprmpnllo Id e m •«•••«•••••••»»•••• . Idem ............................................................. Idem .............................. Idem; cuatro y  tres cuartos id. 

Idem; cinco id.Doña Arana Idem . .o .  ....*•••••••• . . . Idem ................. .................................... Id e m .............................
D .Toqp A ri a c< Idem .• • ............. .............. Idem ............................................................. Id e m ,........................... Idem; cinco y  cuarto id.

24 Agosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y media id.
Idem; dos id.
Idem; dos y media id.

Drma 1VfpT*ppr?pc¡ TTprnáTirlp'r Idem •»»» . Idem .................................... .................. Idem .....................
Doña A ntntiia Abiimi Idem ....................... .. . Idem ............... ................... ......................... Idem ................... ..
Doña (̂ dtííipd A pfm Idem . . . .  . . . . .  . . . . . . Idem ........................................................... Idem ............. .. ........... .
Onna JnnnniDfl rio A pncífn I d e m . . . . . . . .  • Idem ...................................... ...................... Id e m .............................
D Juan Alvarez Mon Idem ............... Idem ................. ........................................... Idem ........................... .. Idem; tres id.

G-ahriftl TrR vpt*}} Idem ••••••»•••••••.•• . . Idem ..................................................... 23 Diciembre 18 96 ,.. Idem ; tres y media id.
Harina T?amírP7 Idem • •.................................. Idem ......................................................... 22 id. i d . . ................... Idem; cuatro id.

Idem; cuatro y cuarto id.
Idem; cuatro y media, id.
Idem; cuatro y tres cuartos id. 
Idem; cinco id.

T>nna IVTaTÍa A rana . * * Idem ••«••*»••»•••••••• . Idem ................................................... . . . . Idem .............................
D T̂ ra n (rarpía Idem «•••••»•••*•••••••• . Idem ....................................................... 23 Diciembre 1896 ...
Doña Teresa García Idem ............... Idem ................. ........................................... Idem ..............................
Doña Loreto Capellá I d e m •. Idem .......................................................... .. [d e m ............ ................
D Dom ingo P rez . Idem »••*•••••• ........ » Id em .......................................................... .. Idem ............... .............. Idem; cinco y cuarto id.

25 A gosto 1899; una de la tarde». 
Idem; una y media id.
Idem; dos id.

Fncrpriin T.nnp.7, Idem •»•••• •••• Idem .................................................. . Idem .............................
José Alvarez . • Idem ................................... Idem ........................................................ Idem ..............................
Am brosio Alvarez .. Idem ..................... .................... Idem .................................. .. ................... Id e m .............................
Fernando Arroyo . Idem «••»•»••»••• •. •• . Id em ................................................ 24 Diciembre 18 96 ... Idem; dos y media id.
José Arzúa . T f! PYY1 . . . . . . . . Idem ........... ................................... .............. Idem. ............................ Idem; tres id.
Juan Alonso . , ............. I d e m . . . Id em ............................................................ Idem .............................. Idem; tres y media id.
Clemente Sánchez . . * Id e m . . . . .  .««...>•••••■ Idem ............................................................. Idem ................. Idem; cuatro id.

Doña Elvira Sánchez • Idem • • . • • • . . Idem ............................... ............................. Idem ................. ............ Idem; cuatro y cuarto id.
D Mauricio Díaz » Id em . . . .  . . . . . .  . . . . . . Idem .......................................... .................. Id e m .................. .......... Idem; cuatro y media id.

Idem; cuatro y tres cuartos id. 
Idem; cinco id.
Idem; cinco y cuarto id.
26 Agosto 1899; una de la tarde» 
Idem; una y  media id .
Idem; dos id.
Idem; dos y media id.
Idem; tres id.
Idem; tres y m edia id.
Idem; cuatro id.
Idem; cuatro y cuarto id.
Idem; cuatro y media id.
Idem; cuatro y tres cuartos id. 
Idem; cinco id.
Idem; cinco y cuarto id.
28 Agosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y media id.
Idem; dos id.
Idem; dos y  media id.
Idem; tres id.
Idem; tres y media id.
Idem; cuatro id.
28 Agosto 1899; cuatro y  cuarto id . 
Idem; cuatro y media id.
Idem ; cuatro y tres cuartos id. 
Idem; cinco id.
Idem; cinco y cuarto id.
29 Agosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y  media id.
1 H r\ YY1 • HA® T H

Isidoro Narbón. . . ....................... Idem ............... .. . . . . . .  . Idem ............................................................. Id e m ......................
Doña Manuela Urreta. , . . . .  . . . Idem .*•«*•••*..•• . . . . Idem ........ ............ ....................................... Idem ............. ...........
D. Félix de U baldia. . . . . ................ Idem Idem ............................................................. Id e m .................. ..

1.691
1.092

Federico Schaefer . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m .......... .. . . . .  •• Idem ..................... ....................................... Idem .............................
Francisco R odríguez.................... .. Id em .......................................... Idem ............... .............................................. Id e m .............................

•1.693
1.694

Dona Rafaela M orajta .......................... Id em .................................... Idem ........................................... Idem .............................
Doña María M ontero............................. I d e m . . . . . . .  .......................... Idem ....................... ................ .................... Idem ..............................

.1.695 D. Eusebio Monasterio........................... Idem ........................................ Id e m ................................................... Idem ................. ............
1.698 José A lbaeín ........ ...... ..................... Id em ....................... .. . Id em ........................ ................................... Idem ..............................
1.699 Mariano A l o n s o . ..................... .. I d e m .......... .............. Idem ......................................... .................. Idem ..............................
1.700 Vicente R om ero................................ Id e m .......... .................. .. . Idem ............................................................. 21 Diciembre 18 96 ...
1.701 Rom ualdo K urdisan....................... Idem ...................................... Id em ...................................................... 17 id. id ..................... ..
1 .'.702 Ramón Sánchez...........* .................. Idem ............... .......................... Idem ............................................................ 15 id. i d .......................
1.703 Mariano Sánchez............................. Idem ................. . ............. Idem ........ .................................................... 23 id. id ............. ..
1.704 Juan M Urquiola . . . . .  .................... Idem ......................................... Id e m ............................................................ 19 id. id .....................
1.705 Lufe 'M oreno....................................... J Id e m .......................................... Idem ............................................................ 14 id. i d . ..................
1.706 Antonio 8. V icen te ........ .................... 1 Id em ................... . . . . . . . . L R m .................................................................................................................. 19 id. i d .......................
1.710 Ezequiel de Blas............ ...................... 1 Taberna .................................... Monte Esquinza 1 ........................... ... 29 A bril 1897 . . . .
1.708 Ignacio Figueroa................................ Préstamos h ipotecarios . . . .  

Id e m ...................................
D esconocido................. ............................... ... 21 Diciembre -1896.. .  

18 id. id ...............1 .709 . Federico de la T ie s c a ................................................ Idem ............. ............... ..................................
1.726 : Doña Ana A n drés................... ................. T abern a............... ... Camino de Getafe 9....................... ... 8 Mayo 1897 ...........
1 .727 D. Ciríaco Pulido . ............... * ............. Venta de v in os . . . . . . . . . . . Pacíñco 16 . . ,  .......................................... Id e m . .................... ....

11 Mayo 1897...............
Idem ..............................
Id em . . .  . . .

1 741 
!..7 4 4  
1.745

Antonio Díaz . . .  ............... _...............
Doña Agustina Suiñas . . . ___ ________
Daña Eulalia de Q uevedo......................

Ultramarinos ..........................
Alquiler de bicicletas . . . . . .

Id em ............................................... .............................

Paseo de la Plaza de Toros, 11.............
A lcalá, 101 ........................................ ...................................................

Alfonso X II, 7 2 . . . . . . . . ...........................................
i 1.748 D. Francisco Muñoz ....................................................... Restauran^............. ¡ Hipódromo de M ad rid ............. .... 18 Mayo 1897 ...........
1 .749 Damián Go&zález..................... * _________ Venta de pan . . . . . . . .  . Desengaño, 14 ........................................ . Id em ................ .......................................

28 Mayo 1897___________

25 id. i d ............................................

24 id. i d . , . . ............................

26 id. i d . . .  ■................................

29 id id

1. 766 Jasé A c is ...................* . . . . .......... -Panaderos, 9 .  . . . .  - ........... .. . .
1. 769 . Manuel V ega................................. C tsa de dorm ir....................... Oso, 11................... ....................................
1.7 74 1 Primitivo Humanes ..................... T aberna ................................ Pacífico, 2 2 ................... ...............................

Calvario, 31...........................................................
Pacífico, 11 ............. ............. - .............................

1.77*7 ¡ Antonio Bellver..................... ............... Frutas y  hortalizas............
Cacharrería..................... ...

ÍCLGIII, U U S ILL.
Trlpm • rlnc v TYlP.fllfl lH

1.778' i Baltasar V a l . .  ............... ....................... l u u l l l  9 U U b Y iU v U IC l 1 U*

Idem; tres id.
Idem; tres y  media i d ,

Idem; cuatro id, y-A-j- 
Idem; cuatro y  cuarto id* 
Idem; cuatro y media id. 
ídem ; cuatro y tres cuartos id.

1.779 Estanislao R ey . .  * ......... .......................... Taberna .................................................................. Ruda, 1 8 ................. .  ̂ . . . . . . 26 id. i d .......................
Ióftm1.780 , Julián D íaz........ .. Id em ............... ......................... Maldonadas, 4 , . .  . .  . ..............

1.789
1.701
1.797

Inocencio Matía.................„ ................
José V a lle ........................... ... * ............
Ildefonso Fernández............................

Reventa de billetes ............................
Idem .......................... ............. ...

Venta de to e in o ....................

Madera, 27................................. .. .............
Lavapiés, 1 1 ............................... ...............
Camino de Carabanchel, 8 .............

22 Abril 1897...............
2 Junio 1897..............

31 Ma v 0 18Q7
I . 8112 José Cueva .............................. , , , ............... Vacas de lu ch e ........... ... Carabanchel Alto ■ . . . . .

A A7A <*>J U X O v

19 id. i d .................
26 id. id1.8! 7' Romualdo H urdisan ................ ... Préstamos h ipotecarios . . . .  

Ultramarinos ................... ...

Alcalá, 23, duplicado............... Idem; cinco id .;
Idem; cinco y cuarto id.
30 A gosto 1899; una de la tarde. 
Idem; una y  media id .
Idem; dos id.
Idem ; dos y  media id.

1.827 Lorenzo G a rc ía ............................ Carretera de Carabanchel, 7 .......... 8 J u d í o  1897 . . .
1 .8 '6  | Eugenio Vabinía,-........................... *, Modisto ..................................... Barquillo, 27. ............................ 14 id. i d ......... ...........

15 id. id .............................................
9 íd írl

* i
1.870 i Manuel O viol........ .............................. Id em ............... Barquillo, 15........ .. . .
1.882 J Casimiro G allego.. ’Taberna ............... ...... .............. Pueblo de Tielm es................. ..........  _ ¿
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NOMBRE DEL INTERESADO INDUSTRIA QUE EJERCIA DOMICILIO F

EN QUE RADICABA LA INDUSTRIA
FECHA

;N QUE se INSTRUYÓ EL 
EXPEDIENTE

DÍAS Y HORAS
EN QUE SE CELEBRARÁN LAS JUNTAS 

ADMINISTRATIVAS

1.903 I
1.909
1.918
1.922
1.929
1.934
1.936 1
1.950 1
1.963
1.968 1
1.969 
1.976 
1.980 
1.982
1.990
1.991
1.992 
2.007 
2.021 
2.025 
2.028
2.029 1
2.030 1
2.035
2.036
2 038 1 
2.040 
2.060 
2.074 
2.085 
2.111 
2.122 
2.134 
2.140 
2.146 
2.165 
2.168 
2.173 
2.182 
2.185 
2.198 
2.208 
2.214 
2.232 
2.238

Prestamista......... . ............ Acuerdo, 3 ..................... .
(

26 Junio 1897 j 30 Agosto 1899; tres de la tarde.
Gregorio Morando Carpintería. . . . .  . . . . . . . . . Pueblo de Colmenar Viejo................... 14 id. id . . . . .  o . . . . .  1 Idem; tres y medía id. 

Idem; cuatro id.Venta de cerveza .................. Serrano, 7 .............................................. 24 id. id ............... . . . [
Botero.................... Lugo, 3 ................................................... 2 Julio 1897___ . . . . Idem; cuatro y cuarto id.

Idem; cuatro y media id.
Idem; cuatro y tres cuartos id.- 
Idem; cinco id.

Mesas de tresillo.......... . Príncipe, 12........................................... 7 id. id .....................
Muías de transporte . . . . . . .
Cacharrería...........................
Venta de muebles........... .

Mayor (sin núm ero)............................. Idem .............. ...... o •.
Alcalá, 144 .. .......... ............................ . 28 Junio 1897............
San Marcos, 19............... .......... .......... 1.° Julio 1897........... . Idem; cinco y cuarto id.

Tablajera............... .............. Acuerdo, 4.............................................. 8 id. id ..................... 3! Agosto 1899; una ds la tarde.
Cacharrería .............. .. Segovia, 18 ............................................ 15 id. id ..................... Idem; una y media ido 

Idem; des id.Venta de p a n ....................... Paseo de Areneros, 6............................. 12 id. id ................
Venta de jamón ..  ............ Tres Peces, 32......................................... 25 id. id ..................... Idem; dos y media id.

Rufino B añón.....................................
Sociedad de fabricantes de^calzado . . .  
D. Rufino Bañón. ..............

Alcalá, 2 3 ................ .......................... 22 id. id ..................... Idem; tres íd.
Relatores, 34........................................... 26 id. id .......... ........... Idem; tres y media id. 

Idem; cuatro íd.Alcalá, 23................................................ 24 id. id ............. .
Venta de vinos . . . . . . . . . . . . Verdad, 2................................................ 23 id. i d . . . ............ .. Idem; cuatro y cuarto íd, 

Idem; cuatro y media id.
Idem; cuatro y tres cuartos id.Narciso Piñeiro................................. Taberna .................................

Huevería...............................
Espada, 16...............................................
Leganitos, 8 .., ......................................

26 id. id......................
V8 id. id ......................

San Eugenio, 9....................................... 3L id. id...................... Idem; cinco íd.
Taberna . . .  . ................... San Vicente, 5 0 ..................................... 2 Agosto id .............. Idem; cinco y cuarto íd.

Isla de Cuba, 2 ........................... . ......... 4 id. id.................. 1.° Septiembre 1899; una de la tarde.-Manuel R egidor................................ Galileo, 16............................... .. 29 Julio id ................. Idem; una y media íd.
[3. Miguel Martínez.................... .......... Trafalgar, 21.. ....................................... 22 id. id...................... Idem; dos íd.

Venta de vinos ........... Embajadores, 9......................... ............ 14 Agosto id............... Idem; dos y media íd.
Idem ....................................... Lavapiés, 15..................................... . 12 id. id...................... Idem; tres íd.

Dona Antonia Gigiré......................... Ministriles, 10................... ............. . 16 id. id...................... Idem; tres y media íd.
Miguel Servet, 23................................... Idem...................... .. Idem; cuatro íd.

Bailes públicos .................... Zurita, 26................................................ 22 Agosto 1 8 9 7 .... .. Idem; cuatro y cuarto íd.
Venta de pan .. . . .  . . .......... Quintana, 25......................................... 25 id. id...................... Idem; cuatro y media íd.
Comisionista.........................
Agencia de reclutamiento.. 
Idem . . .  .............. .

Bordadores, 3 ......................................... 30 id id.................... Idem; cuatro y tres cuartos íd.u. uuuiermo ijrreoii............... . Mesón de Paredes, 27...................... . 15 Septiembre id....... Idem; cinco íd.
Cuchilleros, 18¡...................................... 18 id .id ...................... Idem; cinco y cuarto íd.

Comisionista.. . . . . . . . . . . . . Toledo, 2 0 .............................................. 3 Julio 1896.............. 2 Septiembre 1899; una de la tarde.
Obrador de plancha.. . . . . . . San Dámaso, 8 ....................................... 25 Septiembre 1897... 

24 id. id......................
Idem; una y media íd.

Venta de leche........... .. . . . . Apodaca, 5................. ............................ Idem; dos íd.
Taller de plancha ............ Norte, 5.................................................... 28 id .id ...................... Idem; dos y media íd. 

Idem; tres íd.Idem .......................................
T dem . . .  ........# . . . . . . . .

Acuerdo, 15........................................... 27 id. id................
Flor Baja, 8 ............................................ 26 id. id...................... Idem; tres y media íd.

Idem ...................................... Amaniel, 21........................................... Idem................ .......... Idem; cuatro íd.
xAbacería............... .. . . . . . . . Valencia, 6.............................................. 8 Octubre 1897......... Idem; cuatro y  cuarto íd.
Venta de v inos.................... Amnistía, 1................................. .......... 12 id. id...................... Idem; cuatro y media íd.D. Enrique Martín . . . . . . . . . . ............*
Obrador de plancha............. Campomanes, 9 ............ ..................... 8 id. id...................... Idem; cuatro y tres cuartos íd.
Comí si nn istia, ............ t . Colmillo, 7.............................................. 20 id. i d . ................... Idem; cinco íd.
Reventa de billetes . . . . . . . . Olivar, 19 ......................................... 30 id. i d . . . . , .............. Idem; cinco y cuarto íd.

Manuel Rodríguez............................ Yenta de vinos.................. Travesía del Conde Duque, 15............. 23 id. id......................
21 id id

4 Septiembre 1899; una de la tarde. 
Idem; una y media íd.
Idem; dos íd.
Idem; dos y media íd.
Idem; tres íd.

2.243
2.247

Dona Juana Lorenzo...... ...............
Doña Vicenta García..............................

Venta de petróleo................
Taller de plancha................. Solana, 6 ................................................. Idem............................OA C \ n i Qcn

2.249
2.250 
2.253 . 
2.?58
2.279
2.280 
2.298
2.316
2.317
2.327
2.328 
2.334 
2.342 
2.353 
2.373 
2.375 
2.387 
2 390 
2 393 
2.397 
2.461 
2.502O PñT o

Doña Rafaela de la Pinta ...................... Idem .......................
Idem ....................................... Mancebos, 9..................... ..................... 18 id. id......................

D. Epifanio Marcos.............................. Idem .......................................
Venta de vinos . . . . . . . .

Tabernillas, 15..................................... ..
Goya, 82..................................................

Idem..................
20 Octubre 1897.........

Idem; tres y media íd. 
Idem; cuatro íd.

D. Julián Ramírez................. ............... Venta de leche......................
Peletero............................... ..

Don Quijote, 4 ...................................
Parque, 2 ........................... .....................

2 Noviembre i d . . . . .  
5 id. id......................

Idem; cuatro y cuarto íd. 
Idem; cuatro y media íd.

D. Manuel Barrio............ ............ . Idem . * Pez, 3 8 .................................................... 29 id. id . . . . . . . . . . . . Idem; cuatro y tres cuartos íd.
Vidriero . . . . . . . . . . . . . . . . . . Conde Duque, 13 ............... ................... 9 Diciembre i d ........ Idem; cinco íd.

Doña Josefa Ramos..........................
D. Oiriaco García ....................................

Taller de planchado...........
Agente ..........................
Idem .................................

Molino de Viento, 44.............................
León, 29 y 31.............................. ...........
Juan de Mena, 7.....................................

7 id. i d .....................
22 id. i d .....................
Idem ...........................

Idem; cinco y cuarto íd.
5 Septiembre 1899; una de la tarde. 
Idem; una y media íd.Luis Kribben.......................... ...........

Eusebio A yncar................. . . . . . . . . Idem ......................................
\TpTi t A p ‘non

Prado, 11.................................................
Beatas, 4 .................................................

Idem ...........................
20 id. i d ..................... .

Idem; dos íd.
Idem; dos y media íd.Santiago Herranz...............................

Antonio Bernardo López.......... . Venta de vinos......................
Venta de ropas • •. •..........

Príncipe, 39.............................................
Atocha, 86...............................................

3 Enero 1898 ............
4 id. i d .....................

Idem; tres íd.
Idem; tres y media íd.Fernando González . .............. .

Modesto Sotelo . . .  . Academia de billar.............. Alcalá, 7................................................ , 28 Diciembre 1897... Idem; cuatro íd.
Idem; cuatro y cuarto íd. 
Idem; cuatro y media íd.
Idem; cuatro y tres cuartos íd.

Doña Nieves Díaz. ............................... Talller de plancha............
Idem ...........................« . o . . .

Mesón de Paredes, 90 ............................
Mira el Sol, 3 .........................................

16 id. id ...... ...........
20 id. i d .....................

Idem .................................... * Embajadores, 86............. ............ ......... 21 id. id .....................Doña Juliana Prada
Doña Felisa Martín. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Guillermo Cereceda..........................

José Rodríguez............... . *........

Idem .« ........... .......................
Carruajes de lu jo . ................
Venta de jam ón ....................
Idem ................................. .

Amparo, 55.............................................
General Pardiñas, 6 ............................
Paseo de Luchana, 27...........................
Mostenses (Mercado) ...........................

23 id. id .....................
13 Enero 1898............
29 id. i d .....................
17 Febrero id . . . . . . . .

Idem; cinco íd.
Idem; cinco y cuarto íd.
6 Septiembre 1899; una de la tarde. 
Idem; una y media íd.

2 544 Antonio Bel ver........... .. Agencia de reclutamiento.. Plaza del Rastro, 14... ..........................
T)í 1 o y ( H-n

11 Marzo i d . ..............
20 id i d ................. , •

Idem; dos íd.
Idem; dos y media íd.
Idem; tres íd.
Idem; tres y media íd.
Idem; cuatro íd.
Idem; cuatro y cuarto íd.
Idem; cuatro y media íd.
Idem; cuatro y tres cuartos.
Idem; cinco íd.
Idem; cinco y cuarto íd.
7 Septiembre 1899; una de la tarde. .

, Idem; una y media íd. i 
Idem; dos íd.
Idem; dos y media íd.
Idem; tres íd.
Idem; tres y media íd.
Idem; cuatro íd.
Idem; cuatro y cuarto íd.
Idem; cuatro y media íd.
Idem; cuatro y tres cuartos íd.
Idem; cinco íd.
Idem; cinco y cuarto id.

9 Septiembre 1899; una de la tarde..
Idem; una y media íd.
Idem; dos íd.
Idem; dos y media íd.
Idem; tres tarde.

, Idem; tres y media íd.
. Idem; cuatro, íd.
. Idem; cuatro y cuarto íd.
. Idem; cuatro y media íd.
. Idem; cuatro y tros cuartos íd.
. Idem; cinco íd.
. Idem: cinco y cuarto íd,.

12 Septiembre 1899; una de la tarde.
. Idem; una y media íd,

Idem; dos íd.

2.547
2.566
2.574
2 576
2.578
2.600
2.603
2.649
2.657
2.676
2.694
2.721
2 729
2.744
2.753
2 755
2.761
2.776
2.781
2.807
2.822
2.832
2.835
2 836
2.853
2.862
2.875
2.879
2.906
2,926
2.960
2.969
3.027
3.061
3.075

Antonio C a s t i l l o . .
Doña Gregoria Cerezo..........................
nnr! a Dnlni'pci TÍtyiptia

Bailes públicos.....................
Taller de plancha................
Idem .......................................

Infantes, 13 ....................................
Barbieri, 24, duplicado........... .............

10 Febrero id.............
Idem....................

Doña Victoria Cruz..............................
Doña Francisca Ortega *........................
D. Andrés Hernández............................

Antonio Barrera................................
Doña Segunda Martínez................
D. Fernando Alvarez.............. ..............

Francisco Rodríguez..................... ...
Doña Salvadora Herrero ........................
D. Mónico Rosell........... ........... .............
Doña Asunción Rodríguez ..................
D. Félix Orejón. .................... .............

Antonio Cantos.......... ......................
Alvaro Fernández . . ........................

Doña Rosalía Segurado ..........................
Doña Basilia Prestel..............................
Doña María López .......... ........................
Doña Josefa Lara.....................  ..........
Doña Manuela Sánchez...........................
D. Jesús C ocina......................................

Pablo Lapuerta........... .................... .
Mariano Gutiérrez...........................
Pablo Esteban...................................
Alvaro Fernández............... . . . .
José Cobo ...................... ................

Doña Pilar L ó p e z .................................
D. Toribio Mesonero . ............................

Serafín Baltero................. ............
Julián de las Heras ........................

Idem .......................................
Idem..............................
Almacén de maderas...........
Tratante de ganados......... .
Taberna .................................
Idem .......................................
Tablajero..............................
Casa de huéspedes..............•
Relojero.................................
Casa de huéspedes...............
Botero....................................
Taller de plancha................
Idem .......................................
Venta de vinos......................
Tablajero...............................
Taller de plancha.................
Idem ......................................

, Idem ............................. .........
, Médico....................................
. Idem ......................................
. Venta de vinos...............
. Comestibles.........................
. Taller de plancha...............
. Venta de leche....................
. Venta de p a n .....................
. Reventa de billetes............
. Modisto................. ..............
, Venta de carnes................ .

Aduana, 3 5 . . . . . . . . . ...........................
Jardines, 3..............................................
Mendízabal, 57 .......... .......................
Toledo, 118..............................................
Esperancilla, 7 .......................................
Zurita, 15, duplicado...........................
Lavapiés, 5 3 ...........................................
Príncipe, 6..............................................
Atocha, 33...............................................
Tude-ícos, 33 .........................................
Bravo Murillo, 61..................................
San Vicente, 49.....................................-
Velarde, 2 0 .............................................
Conde Duque, 7 .....................................
Valencia, 10 .................... ......................
Rodas, 6 .................................................
Constanilila de los Angeles, 1 3 ..........
Eguílaz, 7 . ...............................................

, Pueblo de Boalo.....................................
Pueblo de Daganzo............................. .

, Atocha, 59............................................ .
. Pacífico, 14...........................................
. Velarde, 20............................................ .
. Carmen, 3 9 ...........................................
. Pacífico, 1 1 ...........................................
. Solana, 4 ...............................................
. Magdalena, 4 .......................................

Bravo Murillo, 90.............  ................t i tt*__ Til

Idem...........................
Idem...........................
28 Abril 1898 ............
6 Mayo id.................

18 Junio i d ................
14 id. id .....................
21 id. id ...... ...........  •
27 id. id .....................
12 Julio id ..................
21 Septiembre i d -----

6 Agosto id . ............
1.° Octubre id
30 Septiembre id . . . .  
2 id. i d .....................

28 Julio id ..................
, 25 Octubre i d ............
, 31 id. id .....................
, 16 Noviembre id ........
. 21 id. id .....................
. Idem...........................
. 29 Junio 1898............

7 Septiembre id . . . .
. 20 Diciembre i d ........
. 14 id. i d .....................
. 10 Septiembre id . . . .
. 1.° Agosto id.............
. 20 Enero 1899..........
. 18 Febrero id ...........

OQ ÍR írl
Doña Micaela Hernández..............
Doña Carolina Pérez.......................
D. Pedro Núñez.....................................
Doña Joaquina Grimal.. . .  ................

. Venta de vinos...................

. Taller de plancha...............

. Idem............................ .

. Lope de Hoyos, 14..............................

. Santa Engracia, 27 .............................

. Fe, 1 1 ........................... * ......................
Trafalgar, 25.........................................
Cardenal Cisneros, 40.....................

• (LO Id. 1CL.............
3 Abril id ................

. Idem........................
„| Idem.........................
* Idem.........................

3.077
3.081
3.085
3.087
3.098
3.105
3.113
3.137
3.172
3.175
3.206

Doña Paula Sanz ...................................
Doña Ramona Cortón...........................
D. Alvaro Fernández...........................*
Doña Josefa Barroso.............................
Doña Felisa Martín..............................
Doña Encarnación Andrés..................
D. Bautista Fauriat..............................

Vicente Pérez .............
Doña Joaquina Fernández..................-
Doña Josefa Amieba................<......... .
D. Julián Prado . . ........ ............... . *«•

. Id em ...........................

. Idem .....................................

. Idem ...............................

. Idem .....................................

. Idem ................................... -
,. Venta de pan . . . . . . . . . . .
,. Taberna......................
.. Tablajera............................
.. Taberna............ .................
. .  Abacería.

Marqués de Santa Ana, 1 0 ...............
. Velarde, 2 0 .. . ................... . . . .

,. Ruiz, 1 5 ..................... *...........*%. . . .
,. Amparo, 33............. . .........................
.. Monteleón, 18.....................................
.. Conde Duque, 3 . . . . . .  * ....................
[. Plaza de Lavapiés, 4 . ........................
. .  Paloma, 4 ........... .................................
. .  Idem............. • v ............ ....................
. .  Fe, 4 « ................................

.. Idem.........................

..  Idem.........................

. .  Idem....................... i

..  Idem................... .

.. 4 Abril 1899 ........

. .  22 Marzo id ........
3 Mayo i d . . . ........

. .  18 id. id . ...............

., Idem .......................

. .  26 Mayo 1899........
.___________________

Idem; dos y media íd.
J  Idem; tres íd.

.. Idem; tres y media íd.
,. Idem; cuatro íd.
.. Idem; cuatro y cuarto id. 
i . Idem; cuatro y media íd.

Idem; cuatro y tres cuartos íd, 
. .  Idem; cinco íd.
., Idem; cinco y cuarto id.
. *. Idem; cinco y media íd.

Madrid 11 de Julio de 1899,“ E1 Delegado de Hacienda, B. de Baceta»
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G obierno civil de la p rovincia de M adrid .
Negociado de Obras públicas..—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Junio último, lie acordado j 
señalar el día 23 de Agosto próximo, á las once de la marq^, í 
na, para la adjudicación en pública subasta de los acó 
de piedra que comprende el proyecto redactado para la con
servación de la carrerera de puente de San Fernán 40 a El 
Pardo, kilómetro 7 a i  15, cuyo presupuesto de co n tra ta«s de 
3*757*40 pesetas.

La subasta se celebrará» en los términos p referidos por ’& 
instrucción de 18» de Marzo de 1852, en este 'ótobierao civil, 
donde se hallarfen de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el preso .puesto y pliego de condíoicnes correspon
diente.

Las propr^felones sa presentarán en 'pliegos cerrados y en 
panel selterfe0 de la clase 12 K  arreglan A m e  al'ad jun to  m ode
lo, acompr cédula personal y Resguardo que acredíte
haberse b -el depósito de'38 pesat,as<fcn metálico»'«kanef co
tos de la Bemda publica, del modo q m  previene Ja referida 
instrucr ASn, para poder 'temar par te en la ¿subasta*

En 4̂ caso de que presenten dos ó Más proposiciones 
iguale ^  celebrara, únicamente, catre sus autor es, uimi so- 
gund licitación, nhierf 1 cu los lárvivmflt p m c n te j en Isi enfa
da ii j$ftfucciión, si en ni o íia primur* fwpwjiiriii por lio unims do IOO 
pea» itas, qoed 1100 las, lemms a wlanliul de lis l¡eili4¡iloieas 
si«r » ? e  nina mi bajan1 é t  Wl peeríais,

M a d r id  h ufe Imito de 18Mb .-N I i lo b e r a ^ l in v ,  A iiUiftffo  du 
mitra*

Modelo de proposición.
■ ’D .  N F N m  vmint' l i e n    s o g t i w  c é l u l a  p « n * n * l  i i t í n i  .

«ORerruin riel ¡ s í m i l  io p u b l i c a d o  io n  f¡«fe lilis , , de , , yyi le  
II a s c oíd e 101 e s y n q 11 h ú  o s i| n i su e ̂  1 ge tu ¡1 n r« I n ni»I j ti d 1 e «1 e i ó n 
Na® pntilir i  siiiilnislu de los ti("0|iue rh 1 p r o vn 'tn m h e  4 a 4o para 
' 11 ec» 1 e e 1 v«  n ¡ u  efe I a c ar r t fe ir * de » , t ti 1 a |«r 11 \ m m« de M a -
'drid, compra»tete n tomar á su cargo la ejecución de la 
mimron, con estríela sujeción n los expresados requisitos y
condi a i olios, po r 1 a c a n ti da d d e .....

‘ ¡Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran*
■ do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
de se challa do da proposición en'que no se exprese determina- 
damonít la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  ̂en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así .como toda aquella en que se añada alguna 

• cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 24 de Junio último, he acordado señalar 
el día 23 de Agosto próximo, á. las once de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
que comprende el proyecto redactado para la conservación de 
la carretera de Ajalvír á Estremera, kilómetros 1 al 58, cuyo 
presupuesto de contrata es de 9,194*71 pesetas.

La subastase celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondiente,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo/acompañando cédula personal y .resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 92pesefcas-en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos 6' más proposiciones 
iguales, se-celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda- licitación, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100.pesetas,-quedando las demás á voluntad de los Imitado
res/siempre que no bajen de 10 pesetas.

M adridú de Julio de 1899.=E1 Gobernador, Santiago de 
Linfers,

Modelo de proposición*

HdhJ/hl./vecino de ...... según cédula personal núm» ,
entesado del anuncio publicado con fecha ...... d e    y délas
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios del proyecto redactado para 
la &&3H&?vaciónde la carretera de ..... kilómetros .....en  la 
p ro  finok  de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
*8jee aerión de la misma, con estricta sujeción á los expresados 
ireqiL tófeos y  condiciones., por la cantidad de

(A fh i-k  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa Jr llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desech. ida-teda proposición en que no se exprese determina- 
dament 1 ia.-cantidaa-íon pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qi w -se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, m/&mkQ  todo aquello  en que se añada nlguna elám 
aula).

i (Pecha y  firma del proponerte,) —B

En virtud de dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Junio ultimo, he acordado 
señalar el día 2 ^  de Angosto próximo, á las once de la mala* 
ña, para la adju ilcaeMn _e¿ pública subasta de los acoplos 
de piedra que coiUfamde el proyecto redactado para la con
servación de la carretera de Las Rozas á El Escorial, kiló
metros £L8 al 46, cuyo preaupu^to- de contrata es de 4.57742 
pesetas.

La subasta se cek'-brará, en loe términos prevenidos por la 
instruemón ufe 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donéi1 se hallar un de manifiesto, para conocimiento 
4Íel público, el presupuesto y pliego de condiciones corres-
po.n diente,.

lu s  propoeieío.nes se presentaran en pliegos cerrados y en 
papeí sellado de la clase 12.a, arreglándose ¡al adjunto' mode
lo, acompañando cédula personal y resguardo que acredíte 
haberse bocho el depósito- de 46 pesetas -en metálico1,, ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción, para poder tomar parte en Ja subasta.

En el caso da que se presenten dos é rnás proposiciones 
iguales, se celebrará, úmcftL^ente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en Jo  ̂ términos prescritos en la cí- ¡ 
tada instrucción, b'iendo la prinuera mejora por lo menus do 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 1 
res, siempre que no í?ajen de 10 pese Jas.

Madrid 5 de Julio de 1899,=E1 GoAemadoy Santiago de ] 
Limíer-s,

Modelo ie  proposición. \

rj .  N, N>, vecino de según cédula personal núm  .......
eLterndo del anuncio publicado Con fecha .... d e   y de las
condiciones y requisitos que se oxigen para la adjudicación, 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado pava
la conservación de la carretera d e    kilóm etros   en la
provincia do Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
■ejecución de la mis m i, con t .strícta -sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad -de.....

(Aquí la proposición se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente- el ti po fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no -se exprese determina
damente la cantidad en. pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el proponente á la ejecución de las 
obras, así como todo 'aquello -en que -se añada alguna cláu
sula,)

(Fe cha y firma del proponiente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
í Obras públicas con fecha 24 de Junio último, he acordado 
i| M iniar ol día 23 de Agosto próximo, á las once de la maña

na, para la adjudimrión en pública subasta de los acopios de
putoTfi que coiiipreude el proyecto redactado para la conser- 
w ié iti de la carretera de Colmenar de Oreja á la de Toledo á 
Ciudad Real, kilómetros 51 al 55, cuyo presupuesto de con
tra ta  m tl« L,€l2k80 pesetas»

Li subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
inBiiriiCscsitliii de 18 -de Marzo de 1852, en el Gobierno de pro- 
1 mentí, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado d-e la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo,' ¡acompañando cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 17 pesetas en metálico, ó _ en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita
do res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1899.—El Gobernador, Santiago de 
Liniers.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e    y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado para
la conservación de la carretera d e    kilóm etros en la
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de la misma, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á ja  ejecución de las 
obras, así como todo aquello en que se añada alguna cláu
sula,)

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Janio último, he acordado 
señalar el día 23 de Agosto próximo, á las once de la m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra que comprende el proyecto redactado para la con
servación de la carretera del Hipódromo á Chamartín de la 
Rosa, kilómetros 1 al 3, cuyo presupuesto de contrata es 
de 5 037 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 51 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó més proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lícita* 
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1899. =E1 Gobernador, Santiago de 
Liniers»

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm ......
enterado del anuncio publicado con fecha  d e    y de las
'condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado para
la conservación de la -carretera d-e   kilóm etros   en la
proyíneia de Madrid, se compromete' á tomar á su cargo la 
ejecución de la misma, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el .tipo ■fijado; pero advirtiendo que sera 
desechaba toda proposición en que no se exprese determina» 
¿ámente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qtie so compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así itomo todo aquello en que se añada alguna cláu
sula»)

(Fecha y  firma del proponente..) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas coD feelm 24 de Junio último, he acordado se* 
ñalar el 23 de Agosto próximo, á las once de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
que comprende el proyecto redactado para la conservación de 
la carretera de la estación de Vilklba á Segovía, kilómetros 
1 al 16, cuyo presupuesto^ de contrata es de 3.202/75 pesetas»

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción do 18 de Mar¿o óte 1853,^en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán ó1® manifiesto, para conocimiento

del público, el presupuesto y  pliego de condiciones corres
pondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédala personal y resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 33 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, del modo que previene la referida ins
trucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 18S9.=E1 Gobernador, Santiago de 
Liniers.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha d e    y de las
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado para
la conservación de la carretera d e    kilómetros ...... en la
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de la misma, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda proposición en que no sé exprese determina
damente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

; obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —$

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Junio último, he acordado 
señalar el día 23 de Agosto próximo, á las once de la maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra que comprende el proyecto redactado para la con
servación de la carretera de Torrelaguna á El Escorial, sec
ción de Miradores á Manzanares, kilómetros 1 al 14, cuyo 
presupuesto de contrata es de 3.957‘15 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condicione scorrespon- 
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel ¿e la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, acom
pañando cédula personal y resguardo que acredite haberse 
hecho el depósito de 40 pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, del modo que previene la referida instruc
ción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1899.=E1 Gobernador, Santiago de 
Liniers.

Modelo de proposición.

Da N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,
i enterado del anuncio publicado con fecha  d e  y ¿e

las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactada
para la conservación de la carretera de Irilómetros .
en la provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de la misma, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como todo aquello en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 24 de Junio último, he acordado señalar 
el día 23 de Agosto próximo, á las once la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra que 
comprende el proyecto redactado para la conservación de la 
carretera de Toledo á Avila, kilómetros 1 al 12, cuyo presu
puesto de contrata es de 3.452*76 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto,’par a conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y  resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 35 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en 1a subasta.

En el caso de que se. presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la  ci
tada instrucción, siendo la primera mejora ¿e 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1399. == El Gobernador, Santiago de 
Liniers.

Modelo de proposición,

D. N. N,, vecino d e    según cédula personal núm ......
enterado del anuncio publicado con fech a   ¿c y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado
para la conservación de la carretera d e    kilómetros
en la provincia de Madrid, se compromete á tomar i  su car
go la ejecución de la misma, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la cantidad de 

| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
; do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que sera 
i desechada tpda proposición en que no se exprese determina

damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,
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por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Feche* y firma del proponente.) —S
 __  f

En "virtud d^ k* dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Junio último, he acordado 
señalar el día 23 del mes de Agosto próximo, a las once de la 
mañana, para la adjudicación en publica subasta de los aco
pios de piedra que comprende el proyecto redactado para la 
conservación de la carretera de Perales de Tajuña á Campo 
Be'Al, kilómetros 1 al 10, cuyo presupuesto de contrata es de 
2.1(11*62 pesetas. |

/  La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la : 
Instrucción de 18 Marzo de 1852, en este Gobierno civil, don- 
«le se hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, ; 
«1 presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 22 pesetas en metáKco, ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1899. =E1 Gobernador, Santiago de 
Liniers.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ...... y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado para
la conservación de la carretera de ...... kilóm etros   en la
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de la misma, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —sS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Junio último, he acordado 
señalar el día 23 del mes de Agosto próximo, á las once de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de piedra que comprende el proyecto redactado para la 
conservación de la carretera de Loeches al Nuevo Baztán, ki
lómetros 1 al 11, cuyo presupuesto de contrata es de 2.472*50 
pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de 12.a clase, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 25 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1899.=E1 Gobernador, Santiago de 
Liniers.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado para la conservación de la carretera de  ^kilóme
tros ... ., en la provincia de Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo la adjudicación de la misma, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á ja  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente. —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Junio último, he acordado 
señalar el día 23 de Agosto próximo, á las once de la maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra que comprende el proyecto redactado para la conser
vación de la carretera de Alcalá de Henares á Torrejón del 
Bey, kilómetros 1 al 3, 5 al 13 y 17 al 19, cuyo presupuesto 
de contrata es de 3 599‘67 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 dv 3 Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se ña liarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y  pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones s<T presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 36 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda públicú, del modo que previene la refe
rida instrucción, para poder’ tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre su autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primei*a mejora por lo menos de

lOO pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitado- 
■es, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1899.=El Gobernador, Santiago de 
Liniers.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme
ro ...... , enterado del anuncio publicado con fech a  d e  .
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado para la conservación de la carretera d e    kilóme
tro ....... en la provincia de Madrid, se compromete á tomar á
su cargo la ejecución de la misma, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como todo aquello en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Junio último, he acordado 
señalar el día 23 de Agosto próximo, á las once de la maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra que comprende el proyecto redactado para la con
servación de la carretera de Brúñete á Navalcarnero, kiló
metros 31 al 45, cuyo presupuesto de contrata es de 3.003‘57 
pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 31 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales^ se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado - 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1899.=E1 Gobernador, Santiago de 
Liniers.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....., según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a   d e    y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado para
la conservación de la carretera de kilóm etro , en la
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de la misma, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obra, así como todo aquello en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civ il de la  provincia  de Badajoz. 
Jefatura  de Obras p úb licas.—C arreteras.

Careciendo de representación legal en la villa de Zalamee 
de la Serena, de esta provincia, Doña María Morales, vecins 

: de Chillón (Ciudad Real), propietaria de la finca núm. 27 di 
i la relación de las que se expropian en término municipal d< 
: dicha villa de Zalamea de la Serena por causa de la eonstruc- 
j ción del trozo 1.° de la carretera de tercer orden de la de 

Venta de Culebrín á Castuera á la estación de Villanueva de 
! la Serena por Zalamea, Quintana, La Guarda y el Haba, he 
i acordado con esta fecha requerirla por el presente edicto par? 
; que en el plazo de quince días, á contar desde su inserciór 

en este periódico oficial, verifique la designación de persone 
; que legalmente la represente en la repetida villa de Zalamee 
í de la Serena, á fin de poder dirigirla este Gobierno las notifi- 
> caciones que obren en mencionado expediente; advertida re- 
i ferida interesada que transcurrido el plazo señalado sin qui 
i  me haya dado cuenta de haber hecho tal nombramiento, ten 

drán efecto en el Sr. Síndico de citada villa, según dispon» 
el art. 39 del reglamento de 13 de Junio de 1879 para la apli 
cación de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
mismo año.

i Badajoz 12 de Julio de 1899.=E1 Gobernador, Joaquír 
; Santos y Ecay. —S

| ^  “

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión perm anente.

A los treinta días, á contar desde el siguiente en que apa- 
? rezca inserto este anuncio en el Boletín oficial, se verificará 

en los salones de esta Corporación la subasta para el servici» 
de bagajes de toda la provincia durante el año económic» 
de 1899 á 1900, con sujeción al pliego de condiciones que ¡ 
continuación se expresa.

Lo que, por acuerdo de la Comisión provincial, se hac 
público para conocimiento de las personas que deseen intere 
sarse en el remate.

Guadalajara 10 de Julio de 1899.=:E1 Vicepresidente, Va 
lentín Ayuso.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta e
servicio de bagajes de esta provincia para el año económic
d e i s y d á i y o o .

1.a La subasta se verificará en esta ciudad el expresad' 
día, de once á doce de la mañana, en el salón de sesiones d 
la Exema. Diputación, bajo la presidencia del Sr. Goberna 
dor civil ó Vocal de la Comisión provincial en quúii dele 
gue, con asistencia de un Diputado representando á la Cor 
poim léiit y  del Notario de la misma, como previene el ar

tículo 3.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre con
tratación de servicios provinciales.

2.a Las proposiciones podrán hacerse para el servicio ge
neral de toda la provincia, ó para uno ó más grupos de can
tones de los que constituyen los partidos judiciales.

3.a El rematante queda obligado á facilitar, por sí ó por 
persona apoderada al efecto, en todos los pueblos de esta pro
vincia, durante el año económico de 1899 á 1900, á las cla
ses militares y civiles que tengan derecho á bagaje, los que 
los Alcaldes Presidentes de los pueblos cabeza de cantón le 
reclamen por medio de papeleta ó mandato firmado y sellado 
por el contratista, en que exprese la provincia ó cantón de 
que procede, clase de bagaje, que lo será de los precisos para 
el servicio que haya de prestarse, sin que se consigne el de 
caballería mayor, á menos que aquél lo exija, año económi
co, fecha de la concesión, número de orden, Autoridad com
petente que lo ha dispuesto, nombre del auxiliado, condi
ción por que se exige el servicio, punto de su relevo y fecha 
del día en que se expidió la papeleta.

El contratista que lo fuere quedará obligado á presentar 
dicho documento al Presidente del pueblo cabeza de cantón 
en que se releva, para que, en justificación de haber prestado 
el servicio hasta dicho punto, extienda la correspondiente 
diligencia, sellada y firmada, al dorso de la misma papeleta, 
y después de presentada también en la Secretaría del Ayun
tamiento donde fué expedida, para la toma de razón de ha
ber prestado el servicio, la conservará el contratista en su 
poder.

4.a Si la adjudicación de este servicio no se verificara con 
la anticipación necesaria para que el contratista se haga 
cargo de él el L° de Julio del presente año, se desempeñará 
por administración desde esta fecha hasta el día que tome 
posesión, siendo de cuenta del contratista el pago de lo que 
en este tiempo se invierta en ello, al precio de adjudicación, 
y que será abonado del pago del primer trimestre.

5 a Los bagajes que se reclamen deberá facilitarlos en 
el acto, siempre que no exceda de dos caballerías mayores ó 
dos menores.

6.a Cuando el pedido exceda de las cuatro caballerías ex
presadas en las condiciones anteriores, se le hará, al menos, 
con ocho horas de anticipación, á fin de que pueda adquirir
las y dar cumplimiento al servicio.

7.a En el caso de no presentar las caballerías que se re
clamen á la hora y en el punto que se les indique, se alqui
larán de su cuenta las que se necesiten al precio qtle se ha
llen, imponiéndoles además una multa de 10 pesetas si ésta 
fuese involuntaria, y de 25 si se probase que había sido de 
mala fe, siempre que en ambos casos no se justifique que la 
falta ha sido objeto de fuerza mayor de la que determina 
la ley.
:• 8.a El contratista cobrará de la Diputación, ó de fondos 
provinciales, por trimestres vencidos, la cantidad á que as
cienda el importe del servicio prestado.

Para la liquidación y pago se acompañará un estado por 
trimestres con vista de la papeleta expedida, en el que, en ca
sillas necesarias, hará un extracto en cada una de aquéllas, 
y al final un resumen expresivo por clases de bagajes presta
dos, y con la papeleta se entregará al Presidente del cantón 
que lo expidió, para que, confrontando con el registro talo
nario que debe llevar, estampe su conformidad y sello y se 
remitan con la papeleta á la Comisión provincial.

9.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1*70 pe
setas por cada caballería mayor; 1*25 por cada una menor, y  
5 pesetas por cada carro que preste su distancia recorrida 
para ida de 11 kilómetros.

10. El contratista no tendrá derecho de pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, auxilio ni prórroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos en que se fundan, 
puesto que se entiende hecho á riesgo y ventura.

11. Para los efectos de este contrato, se entiende desde lue
go renunciado por parte del rematante todo privilegio ó fue
ro especial, incluso el de extranjería.

12. Para tomar parte en la licitación consignarán los in
teresados previamente en la Depositaría provincial, ó sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia, á voluntad del 
licitador, en metálico ó en efectos públicos, la cantidad de 
1.500 pesetas como depósito provisional para responder del 
resultado del remate si el contrato fuese general para toda 
la provincia, y de 250 por cada uno de los nueve grupos que 
constituyen los partidos judiciales, cuya suma será devuelta 
en el acto de la subasta á todos los que no sea adjudicado el 
servicio.

13. El interesado á quien sea adjudicado el servicio am
pliará, dentro de los diez días inmediatos siguientes al en 
que se apruebe la subasta, la fianza provisional al doble, 
constituyendo ésta la definitiva, y dentro del mismo término 
otorgará la correspondiente escritura pública ante el Notario 
de esta Diputación provincial, obligándose á cumplir las con
diciones de este pliego y á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado.

14. La multa é indemnización á que diere lugar el con
tratista se hará efectiva gubernativamente de la fianza, con 
arreglo á la condición anterior, y de los demás bienes que 
le pertenezcan.

15. El contratista se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones administrativas que se die
sen, á lo que se resuelva por la vía contencioso administrati
va, de lo que podrá reclamar de aquélla.

16. En la ejecución y venta de los bienes para hacer efec
tiva la responsabilidad del contratista, se procederá necesa
riamente y por los trámites de la vía de apremio, con arreglo 
á lo que para la recaudación de tributos, rentas y créditos 
del Tesoro establecen las leyes é instrucciones de Hacienda 
pública, según lo prevenido en el art. 38 de 30 de Septiembre 
de 1865.

Si el contratista cometiera tres faltas de las que determina 
la condición 7.a de este pliego, incurrirá en la rescisión del 
contrato á perjuicio suyo, siendo de su cuenta todos los da
nos y gastos que ocasione una nueva subasta.

17. En ningún caso se someterá este contrato á juicio ar
bitral; cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia y efectos, se resolverán del modo que 
indica la condición 15.

18. La fianza para responder del cumplimiento del con
trato se completará por el contratista, siempre q u e  extraiga 
una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas é indemni
zaciones.

19. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y ru
bricados, que se entregarán al Presidente de la subasta, a la 
vista del público, desde las once de la mañana del expresado 
día, anotándose en el sobre el objeto de la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el Presidente por el orden que se
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presenten, y una vez entregados no podrán retirarlos con 
ningún pretexto ni motivo. Para que puedan ser admitidos 
estos pliegos hn de acompañar a los mismos yl documento 
que acredite haber consignado la danza provisional quejre- 
viene la condición 12. A dichas proposiciones se acompañara 
la cédula personal, y se ajustarán en nm todo al modelo ad
junto, redactado en papel de la clase 12.a, con los sellos de 
guerra t o r r t s p o lidíenles.

20* Dadas las doce de la mañana de dicho día^se anun
ciara que queda cerrado el acto de admisión de pliegos, y se 
procederá en seguida por el Presidente á abrir los presenta
dos por ti mismo orden que futron entregados, leytud <se en 
alta voz los proposiciones, do Lis que tomará nota el Notario 
y del resultado que ofrezca el acto, que á la ve? publicará 
para satisbución de los concurrentes.

21, La adjudicación provisional del remate recaerá sobre 
la proposición, más ventajosa, siempre que ésta se halle exac
tamente arreglada al modelo publicado*

22, SI entre las proposiciones más beneficiosas, cuando el 
servicio sea general para- toda la provincia, resultaran dos o 
más iguales, se procederá en el acto á licitación, verbal, úni
camente entre sus autores, por espacio de dhz minutos,, pa
sa dos los cuales, s i nin guna mej or a hic ¡ e r a n aq ué lio a, so a d- 
Indicara el servicio al autor de la proposición pmueramenle 
pr esc uta» la tí i 1 a iguabhd d e p r o po a i v 1i * ni»s r e s u 11 a s si i ít 1 % 
de 1 i cifc ad<»res de p n r te do 1 se r v i c i o , m u ¡ r si i g « a 1 \:«ruciad i - 
miento, y si fuese dielisi igualdad entre ̂ imposiciones sobitt 
el servicio ge tu ral é el parcial, se preferirá I* de! gene ni!, si* 
gu i e o«I o e 1 n 11 s i n o p r oí? e ú i m 11* ni o e a ,s u d e q s i e h  i g « n Id a i1 r c * 
suite entre proporcionen pana el Mr vicio | «are. i al,

23, Si1 r n n ú ese e h uni a a las p ir so p o s i c f o 11 c s t| u o n o r a t é n ft r re * 
gladns al m u d tío, lab q u c p so m t e ii g a n ni *«* 11 (i i i p \ o n t b, c 1i ns li
las, coiiLÜcioiiH'b, y las que ex pe dan ule loa, tipos m arcados á 
eada bagaje,

24 En el caso de no ofrecer resaltado las su lias tas q líense 
intintín para Ja pontruhcuui »Jk isti sem un, } a si a parcial 
6 ge n c r w 1 p a r si tu da I a p r o v i n c L n, 1 o s A y u o t a ai ¡ e 111 o s de be r si a 
llevarlo a efecto por ndminMr ación ? njm stand use estricta- 
me n t e ú 1 a s e o n d i e i o n es e o ns ¡guadas e n e 1 pr i s e n t p p I i e g o.

25 Todos los gastes de escritura, anuncios en los diarios 
oficia La de este pliego y demás que sean necesarios, serán de 
culuta del cuntrutista."

26. Fu los easus no previstos en este pliego se esf r p r 
ambiiy partes contratantes á Jo dispuesto en el Real decielo 
de 4 de Enero de 1888»

Modelo de proposición.
(En papel sellado, clase 12.a, con los correspondientes se

llos de guerra.)
D. N .N , vecino d e  , con cédula personal que adjunta

acompaña, enterado del pliego de condiciones para contratar 
el servicio de bagajes de esta provincia, inserto en el Boletín 
oficial, se obliga á prestar dicho servicio, con estricta suje
ción á dicho pliego (aquí se expresará si es para toda la pro
vincia © para uno ó varios grupos de los partidos judiciales), 
durante el año económico que dará principio el 1.° de Julio 
de 1899 y terminará en 30 de Junio de 1900, por la cantidad
d e  pesetas céntimos por cada bagaje de caballería
mayor, d e  pesetas céntimos por cada uno menor, y
Írnr la de ..... pesetas céntimos por cada carro (todo en
etra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

J unta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 12 de Agosto próximo, y 

hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para la contratación del suministro, en cantidades ilimita
das, de los tejidos y otros materiales que puedan necesitarse 
en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1901, bajo los precios 
tipos que se expresan en la relación unida al respectivo ex
pediente. con arreglo á las condiciones publicadas en la Ga
ceta  de Madrid, núm. 188, de 7 del mes actual, y en el Bo
letín oficial de ¿a prometa de la Coruña, núm. 155, de 8 del 
mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 11 de Julio de 1899.=E1 Secretarlo, 
José de Dueñas. —S

Junta de construcción y reparación de tem-
plos del Obispado de Ciudad Rodrigo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
ultimo, se ha señalado el día 11 de Agosto próximo, á 1a, hora 
de las diez de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial de 
Herguijuela, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante ln cantidad de 2.376 pesetas con 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 118 pesetas 84 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredíte haber verificado- el depósito que previene 
dicha instrucción.

Ciudad Rodrigo 14 de Julio de 1899.=E1 Presidente, José 
Tomás, Obispo, R. A . A.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de Julio último, y de las condiciones que se exi 
gen para la adjudicación de las obras de reparación del tem
pío parroquial de Herguijuela, se compromete á tomar a 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .,...

(Fecha y firma del pr oponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admítíend 

o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio 
advirti endose que será descebada toda proposición en que no 
Be exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el pr oponen
te á la ejecución de las obras. ~ — S

J u n ta  diocesana d e  reparación de te m p lo s  
del Obispado de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Julio, se 
Ira señalado el día 11 de Agosto próximo, á la hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
d* las obras de reparación extraordinaria del templo parro
quial de Robladura de Pelayo García, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 4.716 pesetas 
92 céntimos*

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del publico, los pianos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proporcione s se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tándose en su TtdaeeiÓB al adjunto modelo, debiendo consig- 

■ nn^se p rev iam en te, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la c o a t u lu l  de 235 pesetas 85 céntimos en dinero, ó 
en efectos de la Deuda, conforme- á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876..

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acreíido haber verificado el depósito del modo que  
pre v i c no 11 i o !i w i nstir u o cién.

IMm  13 de Julio de 1899.=E1 Presidente, el Obispo de 
Leda*

Modelo de proposición,

IX N. N.» vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fue luí de ..... d e   y délas condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e  , se comprometed
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta .
¡sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad;de   .

(Fecha y firma del proponente).
Nota* Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras* ' —S

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Mayo 
de 1899, se ha señalado el día 2 del mes de Agosto del pre
sente año, á la hora de las diez de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación extraor
dinaria del Convento de Religiosas Agustinas de San Ilde
fonso de Talavera de la Reina, de esta diócesis y provincia, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la canti
dad de 7.752 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
nar previamente, como garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 387 pesetas 62 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 8 de Julio de 1899.—E1 Presidente, P. D., Dr. Juan 
J. Laguarda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e  d e    y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e    se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones q u e se h a g a n  serán  ad m itien d o  

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija d o  en  el a n u n c io ; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no  
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y c é n ti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

A d v e r t e n c i a . N o podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin 
que antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfe
cho el importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia á que pertenece la obra. —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados militares.

ESTEPONA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, Ayu

dante militar de Marina de este distrito y Juez instructor del 
expediente que se instruye en este Juzgado con motivo de 
haber arrojado el mar, por el sitio denominado Piedra del 
Negro, un aparato para el blanco de tiro de cañón en el mar 
y un barril con armadura de madera destrozado por uno de 
sus fondos, cuyo hallazgo tuvo lugar en la noche del 8 de los 
corrientes.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez, y 
teimino de un mes, que empezará á contarse desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se 
con dderen dueños de los referidos objetos, para que se pre
senten por sí ó por medio de apoderado ante la superior A u
toridad del Departamento á deducir su derecho, según deter
mina el art. 210 de la instrucción de 4 de Junio de 1873.

Dado en Estepona á 26 de Junio de 1899.=Felipe de Ari
ño =Por su mandato, José Noval Chacón. 3191—M

GRANADA

I D. Prudencio Gómez Montañés, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Granada,-núm. 34, y Juez instructor del 
expediente formado al recluta excedente de cupo del reempla-

j zo de 1897 José Martínez Carrícondoq del alistamiento de Zú- 
jar, por la falta de concentración para .ser destinado á Cuer
po para recibir instrucción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado mozo 
José Martínez Carricondo, sin más señas, por no haber sido 

I filiado, á causa de haberse ausentado del pueblo con su fami
lia y con rumbo desconocido antes de la clasificación y de
claración de soldados, para que en el término de treinta días? 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, oficinas de la zona de esta capital, para responderá los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento deque si no com
parece en el preciso plazo fijado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que procuren la'busca y cap
tura del indicado mozo, y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Granada á 20 de Junio de 1899.~Prudencio 
Gómez. 3197—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Rafael Hierro Jiménez, Capitán del batallen Cazadores 

de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido 
de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, 
contra el soldado Juan Yelázquez Beltrán por el delito de 
deserción.

Por la presente primer requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, Juan 
Velázquez Beltrán, natural de Tunero, provincia de Murcia, 
de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, boca ídem y color trigueño, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 680 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en la residencia oficial de este Juzgado m i
litar á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por no haber desembar
cado en la plaza de la Habana con la fuerza que conducía el 
vapor Alfonso XII; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 16 de Junio de 1899.—El 
Capitán, Juez instructor, Rafael Hierro.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Justo Gamero. 3198—M

LAS PALMAS
D, José Ferrandis y Niño, Capitán de navio de la Arma

da, Comandante militar de Marina de la provincia de Gran 
Canaria.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Asesor de 
esta provincia marítima, se hace público por medio del pre
sente edicto de orden del Excmo, é Ilmo. Sr. Capitán general 
del Departamento de Cádiz, á fin de que los individuos que 
se crean con derecho á desempeñar dicha plaza presenten sus 
instancias documentadas ante esta Comandancia dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de su publica
ción, con arreglo al reglamento del Cuerpo Jurídico de la 
Armada.

Las Palmas 18 de Marzo de 1899.=José Ferrándiz.
3210—M

LEGANÉS
D. José González Burgos, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor.
Hago saber que no habiéndose incorporado á banderas el 

soldado de este regimiento Toribio Luengo Serrano, hijo de 
Francisco y de Juana, natural de Casas de Don Pedro, pro
vincia de Badajoz, de veintiún años de edad, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color more - 
no, producción buena, sin tener señal particular, á quien de 
orden del Sr. Coronel del antes dicho regimiento estoy suma
riando por el delito y falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado para que en término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en el cuartel que ocupa el regimiento, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso» 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues  ̂
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofidal de 
la provincia.

Leganés 17 de Junio de 1899.— El primer Teniente,. Juez; 
instructor, José González.=Por su mandato»* el sargento Se
cretario, Antonio Benítez. 3263—M

LUGO
D. Dictinio de Castillo-Elejabeytia y  L acaci, primer Te

niente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núme
ro 54, y Juez instructor nombrado parm instruir expediente 
por la falta grave de primera deserción, simple al soldado Be
nito Arias Páez.

Por la presente requisitoria llamos cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Francisco y de Josf'fa, natural de Ontorin, 
Ayuntamiento de Samos, partido de Sarria, provincia de 
Lugo, de estado soltero, de treinta años y tres meses de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno, de estatu ra un metro 570 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia ele Lugo, comparezca ante 
mí en las oficinas del ref erido Cuerpo para responder á los
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cargos que le resultan en dicho expedienté; bajo apercibi
miento de qucj si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad da preso.

Dada en Lugo á 23 de Junio de 1899.=E1 primer Tenien- 
Ite, Juez instructor, Dictinio de Castillo Elejabeytia.=Por su 
mandato* el soldado Secretario, Fernando Faraldo.

3199—M
MADRID

D, Fernando Secluna y Burgos, segundo Teniente del re
gimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1.

Hallándome instruyendo procedimiento por la falta grave 
de deserción al soldado regresado de Filipinas Julián Rome
ro y García, cuyas señas particulares y paradero se desco
nocen;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, poniéndolo á mi disposición con toda 
seguridad en la guardia de prevención del regimiento Infan
tería Inmemorial del Rey, núm. 1, cuartel de Reina Cristina 
(Madrid).

Y para que llegue á noticia de todos, publíquese este edic
to en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de las provincias 
de Ciudad Real y Jaén.

Madrid 22 de Junio de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez, 
Fernando Secluna.=Ante mí, el Secretario, Serafín Soto.

3204—M
MURCIA

D. José Campillo Lozano, Capitán de la zona de recluta
miento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897, procedente del 95, José Antonio 
García Rodríguez, á quien se instruye expediente por haber 
faltado á presentación para su destino á Cuerpo, el cual apa
rece, según su filiación, hijo de Alfonso y de Antonia, natu
ral de Alcantarilla, de esta provincia, de veinticuatro años, 
domiciliado en la parroquia de San Nicolás, de esta capital, 
ŷ  cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz, barba y boca  ̂regulares, color sano, frente regular, aire 
natural, producción fácil, sin senas particulares, y jornalero 
de profesión, par- c|ue en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de Ma d r id , verifique su presentación en el 
cuartel de San Leandro para su declaración en expediente; y 
si no lo hiciere estará expuesto á los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su captura, y en caso de ser habido lo remiti
rán en calidad de preso al expresado cuartel y á mi dispo
sición.

Y para la debida publicación en la G a c e t a  de M a d r id , 
insértese esta requisitoria.

Murcia 21 de Junio de 1899.r= El Capitán, Juez instructor, 
José Campillo. 3205—M

ORENSE
D. Marcial Barro García, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción se sigue con
tra el recluta del reemplazo de 1897, Manuel Fernández Esté- 
vez, hijo de Santiago y de Anastasia, natural de Remoiño, 
Ayuntamiento de Arnoya, provincia de Orense, avecindado 
en dicho punto, de estado soltero, de oficio labrador, y de un 
metro 660 milímetros de estatura.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
Manuel Fernández Estévez, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, para que 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso al referido cuar
tel de San Francisco y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M ad rid .

Dada en Orense á 20 de Junio de 1899.=Marcial Barro.
3208—M

OVIEDO
D. Alfredo Fernández Huerdo, segundo Teniente del regi

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor del 
expediente que se sigue al soldado desertor Manuel López 
Jardón, del expresado Cuerpo, por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel López Jardón, natural de Chamusiñas, provincia de 
Orense, hijo de Francisco y de María, de veinte, años de edad, 
para que en el preciso término dé treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca en el cuartel de Santa Clara de Oviedo, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
de la causa que de orden del Sr. Coronel se le sigue con mo
tivo de haber cometido la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas^ las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel López Jar
dón, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cuartel de. Santa Cla
ra y  á mí disposición; pue# así lo tengo ^acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Oviedo á 20 de Abril de l£99*=Af£redo F. Huerdo.
3209—M [

SAN FERNANDO ’

D. Victoriano ja jm e  y Rodríguez, Capitán de Infantería j 
de Marina, y Juez instructor del expediente de abil^testato ¡ 
del marinero de segunda (¡Ye fué de la dotación de la lancha ? 
Relámpago, Francisco Juan José Campils Chapela. ■*

Por el presente se convoca por t^nnino de treinta días, * 
contados desde la inserción del presenil los periódicos ¡ 
oficiales, á Ioji familiares y personas que conocieran al que fué

^  ^ § unóa de la lancha Reláynpugo, Francisco Juan 
José Campils Chapela, con el fin de que comparezcan en este 
Juzgado, sito en las oficinas militares de la Capitanía gene
ral del Departamento con los documentos; que los primeros 
acrediten el derecho á la herencia dejada por el finado, y los 
segundos á fin de recibirles declaración en el expediente men
cionado.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , expido el 
presente en San Fernando á 14 de Junio de 1899.=Victoríano 
Jayme.=El Secretario, Manuel Díaz Jurado. 3195-M

D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el que 
fué soldado de Infantería de Marina, Antonio Aresol Pújales, 
por mal uso que hizo de un dinero de un compañero suyo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado que fué del mismo Cuerpo José Rigol’Puch, natural de 
Barcelona, y que fué pasaportado para la reserva activa en 6 
de Junio del año último, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de la inserción de esta requisitoria 
en la Ga c e t a  de M a d r id , se presente á la Autoridad de Ma
rina más inmediata, noticiando su domicilio, quien á la vez 
lo hará á este Juzgado de instrucción, con el fin de que dicho 
soldado pueda prestar declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
presenten á la Autoridad de Marina más inmediata, con el 
fin que queda expresado.

San Fernando 23 de Junio de 1899.=Juan Guerrero.
3196—M

SEVILLA
D. Joaquín Fernández Algarra, Comandante del batallón 

Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel del mismo 
Cuerpo contra el recluta de la zona de Osuna, núm. 10, des
tinado al batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, José Cam
paña Bueno, por la falta grave de no haberse incorporado al 
batallón hasta la fecha.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Campaña Bueno, natural de Iznajar, provincia de 
Córdoba, avecindado en Iznajar, Juzgado de primera instan
cia de Rute, hijo de Diego y de María, soltero, de veintitrés 
años de edad, sus senas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados», nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezca en el cuartel que ocupa el batallón Ca
zadores de Segorbe, núm. 12, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que de or
den del Sr. Teniente Coronel se le sigue con motivo de no 
haberse incorporado al batallón; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta José Campaña Bueno, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con Ihs segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa el batallón Cazadores 
de Segorbe, núm. 12, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 19 de Junio de 1899.=Joaquín Fernán
dez Algarra. 3211—M

D. Antonio Salazar López, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Soria, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el cabo de Sanidad militar Andrés 
Reinoso Hernández por reyerta y abuso de autoridad.

Pqr la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo Andrés Reinoso Hernández, que en Julio último 
pertenecía á la segunda brigada de Sanidad militar, escuadra 
eventual, que prestaba servicio en Regla (isla de Cuba), sien
do destinado después al regimiento de María Crisr.ina en la 
revista de Septiembre del mismo año, al que no se incorporó, 
ignorando los demás antecedentes, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuartel de la Gavidia de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el mismo; bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciera en el plazo fijado se le 
declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido cabo Andrés Reinoso Hernández, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al refe
rido cuartel de la Gavidia y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que conste, expido la presente requisitoria en Se
villa á 20 de Junio de 1899.=Antonio Salazar Lóoez.

3213—M

D. Antonio de Batlle Pérez, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez ins
tructor del expediente instruido por orden del Sr. Coronel 
del expresado regimiento por la falta grave de primera de
serción al soldado Manuel Guzmán Gutiérrez.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Manuel 
Guzmán Gutiérrez, hijo de Antonio y de Mariana, natural 
de Viliafranca, Ayuntamiento de ídem, provincia de Sevilla, 
avecindado en Cádiz, provincia de ídem, de veintisiete años 
de edad, oficio jornalero, soltero, cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire bueno, producción regular, señas particulares una cica
triz en la ceja izquierda; fué filiado como voluntario para el 
distrito militar de Filipinas en 1897;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á Manuel Guzmán Gutiérrez, para que en el término de trein
ta días, á contar de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzgado, Unión, 3, á 
fin de que sean oídos sus descargos^bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el R e / (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, y  con ¡as seguri-

dndes convenientes, a] cuartel de la Gavidia, que ocupa este 
regimiento de Soria, num. 0, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Sevilla á 21 de Junio de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Antonio de Batlle.=Por su mandato, el cabo Secretario. 
Marcelino Polo. 3212—M

Juzgados de primera instancia.
LA UNION

D. Prancisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 
Union y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis
co Sánchez Hidalgo, Luis Martínez Oller, Salvador Martínez, 
Miguel A y ala y Francisco Uclés, cuyos individuos trabaja
banen el mes de Marzo último en la fábrica de fundición de 
D Miguel Zapata, en unión de Juan Lorenzo Clemente y Ca
yetano López Campos, ignorándose sus demás circunstan
cias y actual paradero de los mismos, para que dentro del 
termino de aiez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de prestar declaración en causa que 
se imtiuye sobre abusos deshonestos contra el Juan Lorenzo 
Clemente; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en La Unión á 1.° de Julio de 1899.=Francisco Sán
chez Oimo.=Por su mandado, Francisco Povo.

J—5469

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 
Union y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Fernández, de unos veinticuatro años de edad, de 
estado soltero, calderero, y vecino de Carboneras, donde tie
ne su padre y una hermana soltera, y cuyo segundo apellido, 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Ga c e t a  de  Madrid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Almería, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa aue 
contra el mismo instruyo sobre lesiones á Pedro López Espm, 
cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del 20 de Mayo último 
en el taller de maquinaría de D. Miguel Zapata, situado en 
esta ciudad; apercibido que de no comparecer íe parará el 
perjuicio que haya lugar.

 ̂Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido, y á mi disposición, del 
repetido Cristóbal Fernández.

Dada en La Unión á 1.° de Julio de 1899.=Franoisco S. 
01mo.=Por su mandado, Francisco Povo. J—5470

MADRID—CONGRESO
El día 12 de Agosto próximo, y hora de las diez de su ma

ñana, tendrá lugar, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, la venta en pública su
basta de

La mitad proindiviso de la casa núm. U  antiguo, 4 mo
derno, de la calle de la Gorguera, hoy Núñez de Arce’, de esta 
capital, que ha sido embargada en juicio ejecutivo seguido 
por Doña Elisa Yega y Ortega contra D. Miguel Torres Tre- 
viño, y tasada la totalidad de la finca en 24.842 pesetas.

El tipo para la subasta de dicha mitad de casa lo será el 
de 9.315 pesetas 75 céntimos, ó sea el 75 por 100 respectivo 
de la cantidad en que fué tasada, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de aquella suma.

Para tomar parte en el remate habrán de consignar pre
viamente los licitadores sobre la mesa del Juzgado una can
tidad equivalente al menos al 10 por 100 efectivo de laque 
sirve de tipo para el remate; y se advierte que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del Registro de la pro
piedad, estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
hasta el momento mismo de la subasta, y que los licitadores 
tendrán que conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir 
otros.

Madrid 7 de Julio de 1899. =  Meléndez.= Ante mí, Licen
ciado Manuel Reyes. X—84

RIOSECO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por e! 

Sr. Juez de instrucción de este partido en e* diligenciado de 
una carta orden de la Audiencia provincial de Valladolid, se 
cita á Rosendo Hidalgo (Corito), vecino de Palazuelo de Ve
dija, cuyo paradero y demás circunstancias personales en la 
actualidad se ignoran, para que el día 3 de Agosto venidero» 
y hora de las nueve de su mañana, comparezca ante la expre
sada Audiencia, con el fin de asistir y declarar en el acto del 
juicio oral de la causa que se instruye contra Lázaro Ganso 
Martín y otro, por lesiones, en dicho pueblo de Palazuelo; te
niendo entendido el Rosendo que su presencia á dicho acto 
es inexcusable, y que de no concurrir al llamamiento que se 
le hace se le exigirá la responsabilidad que la ley determina.

Rioseco 12 de Julio de 1899.=E1 Escribano, Benito López 
Mateos. J—5697

Juagados mi l i t a r e s .
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici-

Eal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Joaquina 
eal y Leal, de cuarenta años de edad, casada, sus labores, 

que dijo vivir en la calle de Esquilache, núm. 10, y hoy de 
ignorado paradero, para que el día 22 del actual, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, 
para ser reconocida por el Médico forense; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 1899.=E1 Secretario, José Ballestsr.
J—5705

QU1ROGA
El Sr. D. José Gómez Peña, Juez municipal de este térmi

no, en providencia de esta fecha acordó señalar para el jui
cio de faltas, contra Serafín Mourenza, Gabino Díaz, de esta 
villa, y otros, por interrupción del culto católico, las diez de 
la mañana del día 5 de Agosto próximo, en esta sala de au
diencia, citándose á los referidos dos demandados, ausentes 
en ignorado paradero, á medio de cédula inserta en eí Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid; apercibiéndoles; 
que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lug^r en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , expido la 
presente en Quiroga á 8 de Julio de 1899.=Constantino Pára
mo, Secretario. J—5707
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Tranvía ó Ferrocarril económico de Manresa á Berga.
B alance Inventarío  en 31 de D iciem bre de 1890»

Pesetas»
ACTIVO--------------------------------------------------

Accionistas» ..........  . . . . . ......... * * *-------- *
Proyecto de prolongación á San Vicente.. . . . .  o» 7 14 y i
Acciones depositadas.................................................   I
Depósitos provisionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101.459 ¿U
Valores en g a r a n t í a 1^5. 000 
Construcción del camino. v  . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.719.726*21
Acciones serie D. para emitir 5.500.000
Emisión de obligaciones 774.406*98
Ejercicio 1890......... ................... . 70.003*59
Suministros  ........ ...........................  * . . . .  * . . . .  8.730*71
Caja ___________      27.930*17
Explotación . . . . . . . .  . . . . . . .  • . . . . .  *. • • , 9.644*68
Deudores por c / c . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  * • • * *. *. * 269.344j02
Deudores varios. . . . . . . . » . . . . . . . . . . • * » *  •«* * * 1*59 í‘64

í i m i m i

PASIVD
Capital..........................   9,000,000
Obligaciones hipotecarias.     .........   « * * L 972.000
Documentos i  pagar» * • ..... * • • ..... * • * *»* * •. 968.093*87
Intereses de obligaciones... • * • * •* • * * *. *. • * * • 48.225
Obligacionistas •**• •. •• • • »«»*. • • • * *• • • * * * * * • ”  *!
Amortización de obligaciones ( 450
Obliga clones amortizadas „  * ,. •*„•. • * » *. •.* •» , 28*000
Acreedores por c /c  . . . . . . .  *. • •. •.. * * i • •. •«. * 141).89711II
Acreedores varios . . . . . . . . . . »  • . . . .  *. .  •.. .  * • • 79.471*03

12.249.643*61

El Director Gerente# José Bonet y  AJaberu,=V.0̂ B.°=El 
Pr e s i d en te a c c i d e n t al, José Pons y  Tur ich. X—86

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones 3 por 100, segunda 
serie, que el pago del cupón núm. 18, vencimiento de 1.° de 
Agosto de 1899, quedará abierto desde dicho día, de confor
midad con el modus vivendi establecido de acuerdo con sus 
acreedores y aprobado en la junta general de 8 de Abril 
de 1899, á razón de pesetas 7‘50, con deducción de los im
puestos establecidos en España:

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 12 de Julio de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de G oros tiza. X —85

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 14 de Julio de 1899, comparada son 

la del día anterior.
CAM BIO A L  COOTADO

FONDOS' PÚBLICOS...................... .... ........................  :r=
M a 13. Día 14.

Danda perpetaa
mi '4 por .100 interior:.

8 «st» F* da SO.OOO pesetas n om in a les .. . . . . .  62 50 63*65- 60*55
l i t a  B, i e  25.00©Id. I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62*55 62*70- 60-65
1« A »  D , de 12.50© Id. I d .. . . . . . . . . . . . .  *.« - . .  62 65 ,, 62*65-70
Idem O, de 5.000 Id. Id .. . .  • • . . . . . . . . . .  • « ... 62*85 ' 63 0/ 0-63*10-05
l im a  3 , de 2.500 Id. I d . . . -------------- ------------- ©2'85 68*25-20
l i n a  A» de 500II» l i . . * . . . . . . . . .  • .. • .. • • •.- ; 63*05' ! 63‘20-25
l i n  O  y  H , d e  100 y  20© II» I d . .» .. .•  • ..• ..!! * 63 0 /0-63*10
pai dlftErentee eerles.. • • • • #. • *. * **. • .. .  • • *. • 68*70 63 0/ 0-63*25-20
4  p lazo .». . . . . . . .  „     t . » . * . . . . . , . . . . . , . . . . .  &  0/0 j1 62*70-65-60

| ñu c . fir»
cam bio m, 62*65 

63 r/'O 63*10

Deuda perpetua i , co ’ fir*
al 4  per 100 exterior* ¡ . o jO prima.

P u le  F , de 24.000 pesetea nom inales. • • • • •. ¡ 08*45 68*60-55-65-60
Idem l ,  de 12.000 II» Id ..               • •. " * ¡
H a *  J>, d e 6üOQ9 II- i d . » » . . . . . , » , . . ..............  8F 45 1 ©8*60-55
j a * *  C, i®  4009 Id. I I* . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » I »
I Í 0BI B, de 2000  Id. id .,» . . . . . . . . . . . » . . . . » » .  * ! 68*55
liMtt A# de 1.1»  Id. H . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 €8*60-65
Xdem O  J  B„ de 1»  y 200 Id. I d . .      ¡ «*4 0  , 68*70
SBn, dUsKentee s e r le e ... .  * • - . . .  •• ¿.  *. .  ••! 6T 45 ! 68*50^55
ra rü d ss  de 50.0CX) pesetas nom ínalas  * 68*60
Idem  de ÍOOJJOO H# Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 68/5©' I *
L  p l e s o . . . .* • . . .• • .• • . . . .• . . . . . . . . .• . . .• • • » ! * ! *

Denla «1 4 por 100' amnrtlEablct ;
Serle B* l e  ffi.DWí pesetas n om in a les.. . . . . .  ; 68*80 ©9»
Idem D, de 12,50©: m , , .  i#. # # #ii( # „  „ , „ ,  #|. 6S 55 , *
Idem C , de 5.000 id Id .                     ©8»  i 19*55-60
Idem B, de 2.500 M, i r l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *
Idem  A , de 500 Id* Id .    ...............           69*55 | ¡ 60*70-80
S n  diferentes serles.     69 60 60*75-30

©Migraciones del T esoro al 5 por 100 anual.
Fenefaniento 80 Jimio 1860: | 1 i

Ferie A , de 50© pesetas». . . . . . . . . . . . . . .  101*25 101*90-29
Serie B» de 5,000 pesetas*.........................  ' 101*20 101*20-25

©Migraciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- ' 
fó© la  renta de Aduanas, 5 por 100 am uLi 
amortisables en c e lo  a loa  núm s. 1.600.000 W »  *

lá&m la sta  10.000 pesetas n om in a les .... . . »  93 95 ' 93*00-85
Billete© hipotecarios de G u la  de 1880. , . . . .  70*25 70*40-35-40-5©
[dsm  la s ta  10.000 peseta© nom inales». . , .  •» W W  I 10*50-35 40
fcp la ao .................................    » i 7í>*50 fia cor, flr.

I Día 10. , Día 14.

59*45 59*66-50-45'40

wrh. n,.uw paaowss  ............  59*35 50*40-35
Aplazo».,.,**...................................      * ! *
Dbllgaeionea de Filipinas al 6 por 100............ 78*30 j 77*90-75-80
Idem, hasta 10.000' pesetas nominales. 78*20 18 0/0-77*80
¿  plazo... .............................    * *
Mena, serie B, 8 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de .Filipinas, con pago de intereses y. 
amortización ©n la Península ai cambio 
corriente que fije el Gobierno & una ven
cimiento»., núm eres 1 4 93,148,., * • *,,, ,».:  s *

Butteo Eipoteearlo de España* ;!
Cédulas: hipotecarias al 5 por 100.—171.500» I 102*50 102*50
Cédulas hipotecarlas al 4 por 100.—72.000. | * 28*50

Acciones del Banco de Espala», » , » »  i 401 0/0 *
Idem Id* Id.—Cantidades pequen,as:. ...........: > 401 0/0
Idem, di' la Compañía arrendataria de Ta-

’ hacos.—Acciones al portador  311 0/0 308 0/0-309 0/0
308 0/0

Idem Id. Id,—Cantidades pequeñas». . . .» . .  * , » *
k  plazo. *.  * * %. • . , . . . . * .  „ *,»..,, , * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

: Daño, j Beneficio/' Dañe. Beneftcig

Albaeete*..*.^.»^ ¡ o*w , * ¡I Lo^roñ&c,

A t w y *   0!30 | » L o r c a . . 0 s7i
Alteante  * .......  . ©«25 i » [Lugo.........................  0*89
Al»*»!».     ./üg s • [Málega   Os20 *
AVlta..*. *. «* * * ■* - • < Q<p5 * ¡ Murcia, » o , 9*25
Badtj!».'*."**»'**'*’*»* í?B0 * Orense*— - - - - *  0*30 »
Barceloiia.*«. . * * *»! ^  * : Oviedo  i 0*25 »
 ....................... v*25 » | Falencia   048© 3
Bilbao..«....•••* * '* * : S1!© ® Palma de Mallorca.; o*S5 -
Bmtges ■,•..*». * * * * * 0*30 B Pamplona .**»»»»•* • 0*SS £
Odceres.  .........* * * ©*S0  ̂ : ponteva dra 0*IS ■
 ...................-  « 1  » ;ReT!¡3........     04|0
Cartagena. . . . . . . .  * 0-eS0 * . s a l a m a n c a 0*25 «
Castellón. . . . . . . . . . .  0*39 * . gSn Sabasti&n  0*20 *
Ciudad ,»»»-* Cj'85 * Santander », ,». .  * * * 0*29 *
Córdoba 0:10 * gta. Gruí Tenerife*. o*35 *
O o r u f i a . 0 ‘S5 ■ ? S a n t i a g o . . 0*20 ?
Omenca   e,,»• * * 0‘B5 * - g e g e v l a . 0*30
Ferrol   • * 0*25 ■* g e v i l l a . « ^  * 04I0 -
Gerena..» ........ * 0*,?5 * S o r i a . . . . . . 0*88 "
aijón.. . . . . . . . . . . .  » Tarragona. ..•••.•• 8(25 •
G ran a d a ....,.,,..-  0‘8O » Talaverala Eeina.. o*70 ^
Guadalajara....... 0*85 » Teruel   0*80 $
Haro   G‘25 » Toledo  0*80 »
Suelva   0‘*  * Tudela....,  6*35 *
Huesca.... . . . . . . . . .  0*80 » Valencia,   0*20 ®
laém ................. ♦«• 0*S0 » Valladolid   0*23 *
Jerez de la Frontera §‘20 » V ig o ,...   0*80 &
León... ••••*•.....» 0*30 © Vitoria    8*25 *
Lérida . . . . . .  0*20 » Zamora  0*80 a
I d a a r e s . . - , . . Q * S §  & Zaragoza».— . .   .6*80 *

B olsas extran jeras.
FarU 13 de M ió  de 1899 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á i
1 Idem id» id. interior        & *

_» , . ) Idem amortizable al 2 por 100   á »Sonde* esptóoie* . . . i  ^  fd ^  g por 1<n   & ,

[ Idem id. al 3 por 100 exterior......,», á *
\ Obligaciones de Cuba   á 282*00

Fondo* iranoesa*...  f * P**100-;     s 101190\ 81/aporl00...  á 102‘45
Consolidados inglesds.. . . . . . . . . . . . . . .  ó 106 25

C am bios oficia les sobre  p lazas extran jeras.
Londres, ¿ la vista» libra esterlina, 30*93-30*73.
Faris, á la vista, beneficio, 22*35-21*85.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer ao hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid 

Observaciones  meteorológicas del día 14 de Julio de 1399 .

T8MPB1ATÜIA 
ALTURA y knmUU leí aire.
bMéíme ----------;-----------  sstAm

mmm tUwau
í  8° 7 «2 yciMeáelvieaie. 4©1 el«i9
Hüiaswi. Ss«9.

I Mañana.... 7)0*30 12‘1 9‘1 ENE.. Brisa,. Despejado.
9 mañana.-. 710*75 22*5 13*8 NE.... Idem .. Idem.

del día.,,.» 710*26 27<0 . 12*2 N  Idem... Idem.
i  de la tarde. TC-9‘55 31*2 15*4 O ....»  Idem».. Idem.
6 dele tarde. 709-08 29*2 14*2 0 ..........C.* abs Idem.
i  déla noche. 709 83 19*9 , 10*8 O Calma. Idem.

■ Temperatura máxima del aire á la sombra  ...............    81 ‘5
Idem mínima, . . . . . . . . . .     10*1

• Diferencia,.».,,  ............    20*8
Temperatura máxima al Sol, A dos metros de la tierra.. . .  37*6
Idem Id» dentro de una esfera de cristal, ...........       63*5

Diferencia. . . . . . . . . . . .  i   .............................. 25*9
Temperatura máxima é  cielo descubierto junto 4 la tierra

Vegetal ó laborable  ........         41*3
Idem mínima, Id .........        9*8

■ Diferencia, . ;    ...................  31*5
Vélocidftd del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .................................      . 268
Oidlaclón baromótrlcsr Id, (milímetros) 1*7
■áJturaId.crtnresoectok la m di anual, días seis horas

■de la une i. fe  ........... . . .  4- 2*8
Lluvia m  im  uíums vemticu tr horas CsilímsteoiL 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete 

el día 14 de Julio de Í899,
 -----------  f

íJ íX íu Í Z Í  ***» ^  ■*«»&
UMLIBADES y a ln iv « ¡ «tU m  i«I m  Í . 1»,'***1

áel mar «a csaíeii-
nilfmstres. m h s , nm '0'

8 . S ebastián . *768*8 19*1 N .............V ien to. Casi áesp .. tranq
Bilbao   768*9 20*4 E   B. líg\ . Despejado..
O viedo   767*6 20‘6 E  Idem ... I d e m . . . . . . .  •
Coruna (1 h .). 767'1 17 0 N O .... Id em ... B rum oso.,. P icads*'
Santiago  767*2 19*8 ? N  Brisa... N u b o s o . . . .  ;
O r e n s e . . . . . . .  777*1 24‘0 S E , . . .  C alm a. Despejado.» 5
Vig-o..................... 768*0 16*0 S O ..» . Id em ... C u b ie r to ,.. sL-tranq

O porto............
Lieboa (8 h.).. 765*3 22*5 N E ....  B. fte .. Despejado.. O le a je
Badajos:...............  767*1 ? 280 E  Calma.. Idem  ..

S. Farn. (7 h.)
S evilla    164*0 29*0 E .........
M álaga   765*0 24*0 E ............B. fte.. Despejado.. Tranq»
G r a n a d a ., . . .  768*0 21*3 E . . . . . .  Calma.. I d e m . . . . .  ?

A lican te........
Murcia  767*0 23*4 S O .. . .  B. lig .»  I d e m . . . . . . .  *
V alencia   766*4 25*0 N N E .. C alm a. I d e m .... .* -
p a lm a   765*1 24*2 N O .... B. fte . M. nuboso.. Tranq». ;
Barcelona¿.». 784*4 25*4 N N E .. C alm a . Despejado,. Idem*

T e r u e l . . . . . . .  767*4 16*2 N  Id e m ,.. Idem    f
Z a ra g o z a ..... 787*3 18*4 N O .. . .  V iento. Idem .............
Soria   766*5 18*2 N  B. iig ... I d e m . . . . . . .
Burgos  771*1 15*5 N E ....  Id em ... C a s id e sp .. 9
L eón . . . . . . . . .
V allaU Glid... 767*4 21*0 N E ... .  Id. f te . N u b o s o , .. .  *
ga lam an ca ... 768*2 20 3 S E . . . .  Id. líg .. Despejado..
S e g o v ia ... .  165*8 19*0 N  Id em ... I d e m ,. . . » . .  p

M a d rid   765*9 22*5 N E ....  Brisa. . Idem .............
E s c o r ia l .. , , , ,  165^  19*6 N . . . . .  Id. fte . Idem   s
Ciudad R eal,. 765*4 22*0 N   Brisa. . Idem .............
A lbacete . . . . .  166*0 20*9 ? S O .. . Calma.. Idem   *

París..................... 761*0 1T 1 S  B. l ig .. Casi desp ..
G rls-N es  165*7 15‘5 O S O .. Id em .,. Idem    Tranq.
St. M athieu.. 764*1 15*9 S S O ... Id em ... N ebu loso ... Idem,
Isla d * A ix ... . 768*3 16*0 N N E.. Id em ... Casi d esp .. Idem.
B iarritz .. . . . ,  768*5 18*0 E N E .. Id em ... Id em . Idem.
O ierm ont  7671 111 O S O .. Calma.. Cubierto .. >
Perpiñán,, a. .  765*2 20*7 NO  B r is a .. D espejado. a
i i c i e .....................  762'6 24*2 N O ..» . Id. l ig .. B ru m oso ... Tranq,
Niza   761*5 23 8 E   Id em ... Casi d e s p ,. M. tranq

S o n s . , ,   761*2 21*4 N  Brisa. . M. nuboso. »
L iorna  162*2 24*3 N E ....  I d .l ig . .  N u b o s o . . . .  *
Falerm o  760*7 23*2 N O ....  B r is a .. Casi d e sp .. *
C ag lia ri.........

A N U N C I O S

f *f ufa ©floi&l Se Hsfi&ñ® ¡saam el ai© 
XJT d@ 1899. — Se h .alia de vonta on el Al
m acén' de la D a c s t a  db M ad rid ., situado en lá 
planta baja del Ministerio.de 1* Gobernación,
á loa precios siguientes;

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.   ....................   5

SANTOS DEL DIA

San Jenaro, mártir y San Enrique, Emperador. 

Cuarenta horas en la iglesia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL RUEN RETIRO. — A las nueve.—Función 
28 de abono.—-Turno par.—El barh.er.illo de Lampiés,

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve. — Los dos 

pilletes.
TEATRO DE APOLO. — A l&g ocho y tres cuartos.— 

El plato del día y Le ballet volant (las voladoras).— La ¿m verde. 
Las buenas formas,—El plato del día y Le ballet volant (las vo
ladoras),

TEATRO ELDORADO. — A las nueve. — Instantáneas,—  
La baraja francesa,—Los flamencos,—Instantáneas,

CIRCO DE PARISH.—Alas nueve.—Compañía interna
cional.—La pantomima «Los caballos nadadores», en la pista 
acuática, el Wargraph, los cuatro elefantes amaestrados y 
debut.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Gran espectáculo por 

la compañía Alegría.—Estreno de la pantomima titulada 
«Aladino^ó la lámpara maravillosa», tomando parte los prin
cipales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


